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ACUERDO  POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TRÁMITES Y  PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
CON EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR EN EL 

ESTADO DE CAMPECHE. 

MTRO. RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, Secretario de Educación de la Administración Pública del 
Estado  de Campeche, con fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 8, 10, 11, 14, fracción IV y del 54, al 58 de la Ley General de 
Educación; 1,12, 16, fracción VI, 26  fracciones V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 1, 3, 4, 5, 11, 17, 28 y 28-1 de la Ley de Educación del Estado de Campeche; 1, 4, 5, y 6, 
fracciones  XVIII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, vigente 
para la actual Secretaría de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 3, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 de la Ley 
General de Educación establecen que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades y que el Estado, tratándose de estudios distintos a los de preescolar, primaria, secundaria, 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, otorgará y retirará el reconocimiento 
de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. 

 
 
Que la Ley General de Educación establece en su artículo 14, fracción IV que corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, la atribución para otorgar, negar y retirar 
el reconocimiento de validez oficial de estudios distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, normal 
y demás para la formación de maestros de educación básica que impartan los particulares. 

 
Que asimismo, el artículo 37, tercer párrafo de la referida Ley General dispone que el tipo superior es el que 
se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes y está compuesto por la licenciatura, 
la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de 
la licenciatura. 

 
Que el artículo 28 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, establece que los particulares podrán 
impartir  educación en todos sus tipos y modalidades. 

 
Que el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, en el Eje de Aprovechamiento de la Riqueza, determina en su 
Objetivo Específico 6.3.4 Educación Media Superior y Superior,  asegurar la calidad, la integralidad y la 
pertinencia de la educación media superior y superior que ofrecen las instituciones educativas del Gobierno 
del Estado, y en  la Estrategia 6.3.4.1 Fomentar y aplicar la cultura de la evaluación externa en las 
instituciones educativas del Estado de Campeche, establece entre sus líneas de acción promover  la 
evaluación externa de los programas educativos de licenciatura que se imparten en nuestras instituciones 
de educación superior; así como garantizar la calidad de los programas de posgrado que imparten las 
instituciones de educación superior en el Estado, mediante su acreditación en el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad. 

 
Que de igual manera en el Programa Sectorial de Educación 2016-2021, en su Objetivo 2 Fortalecer y 
consolidar la cobertura, equidad, calidad y en su  pertinencia de las instituciones educativas del gobierno 
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del estado en los niveles de educación media superior y superior, así como en la formación para el trabajo, 
promoviendo de la adecuada implementación de la Reforma Educativa, establece en su Estrategia 2.1. 
Impulsar la calidad en la educación media superior y superior, y en la formación para el trabajo, a través del 
fomento a la cultura de la evaluación externa en las instituciones educativas del Estado. 

 
Que con fecha 13 de noviembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
número 17/11/17 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento 
de validez oficial de estudios. 
Que asimismo, el 27 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
número 27/11/2018 por el que se emiten los Lineamientos por los que se conceptualizan y definen los 
niveles, modalidades y opciones educativas del tipo superior. 
Que la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, hasta junio de 2019, cuenta con un total de 376 
Planes y Programas con reconocimientos de validez oficial de estudios otorgados, mismos que actualmente 
operan en 32 planteles particulares. 

 
Que se requiere de un marco  normativo que armonice el derecho de los particulares para impartir educación 
superior, con la obligación del Estado de garantizar que estos servicios educativos cuenten con estándares 
mínimos de calidad, lo que desde luego, debe realizarse en equilibrio con las disposiciones vigentes de 
índole constitucional y legal que regulan el reconocimiento de validez oficial de estudios. 

 
Que en tal sentido, y ante la necesidad de establecer los trámites y procedimientos que permitan asegurar 
la calidad de la educación superior, así como a la vez, de introducir mecanismos de simplificación que 
permitan a las instituciones y a la autoridad educativa, reducir esfuerzos focalizados en la revisión de 
insumos, y centrar la atención en la evaluación de resultados y productos educativos, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

 
 
 

ACUERDO  POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TRÁMITES Y  PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO 

SUPERIOR EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer para el tipo superior, en todos sus niveles 
y modalidades: 

I. Prescribir las normas a que debe sujetarse la incorporación de instituciones particulares de 
educación superior al sistema educativo estatal; 

II. Establecer los requisitos y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez 
oficial de estudios del tipo superior, en todos sus niveles y modalidades; 

III. Determinar los mecanismos de evaluación y acreditación mediante los cuales las Instituciones 
a que refiere la fracción que antecede, fortalecerán los servicios educativos que brindan. 

Quedan excluidos del presente Acuerdo, los planes y programas de estudio de educación normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica. 

 
Artículo 2.- El presente Acuerdo es de observancia obligatoria para las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado  de Campeche. 
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La Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado  de Campeche, podrá formular a sus 
órganos desconcentrados creados por Ley, que incorporen estudios del tipo superior, las recomendaciones 
pertinentes sin tener el carácter de vinculantes. 
 
Artículo 3.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

 
I. Acuerdo, al presente Acuerdo por el que se establecen los trámites y 

procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo 
superior; 

II.  Autoridad Educativa Federal, a las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública con atribuciones para estudiar y resolver, en términos de 
la Ley General de Educación y demás disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes para 
otorgar el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior, así como para 
substanciar y resolver los procedimientos por los que se retire dicho reconocimiento; 

III. Autoridad Educativa Local, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del 
Estado  de Campeche; 

IV. CEIFRHIS, al Comité Estatal Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos e 
Investigación en Salud; 

V. Crédito, el que para el Tipo Superior se establece en el Sistema Nacional de Créditos y que 
equivale al aprendizaje adquirido en 16 horas de formación con mediación docente; de 
formación adquirida en trabajo profesional, de campo o práctico supervisado; o, de formación 
derivada de estudio independiente; 

VI. CURP, Clave Única de Registro de Población; 
VII. Estrategias de aprendizaje, al conjunto de actividades, técnicas y medios que se planifican 

con base en las necesidades de una determinada población estudiantil, cuyo objeto es hacer 
efectivos los procesos de aprendizaje. A través de estas estrategias, el estudiante desarrolla, 
observa, piensa y aplica los procedimientos a elegir para conseguir un fin; 

VIII. Instalaciones, a la infraestructura y/o espacios físicos, en su caso, tecnológicos (aulas 
virtuales y salas multimedia), así como ambientes de aprendizaje que estén vinculados con 
el plan y programas de estudio; 

IX. Instalaciones especiales, a los laboratorios, talleres, anexos o cualquier tipo de instalación 
diferente a un aula, que estén vinculados con el plan y programas de estudio; 

X. Institución, al particular que cuenta con reconocimiento de validez oficial de estudios, cuyo 
objeto es la prestación del servicio educativo del tipo superior; 

XI. Inspección, al acto administrativo por el cual la Autoridad Educativa Local realiza actividades 
de supervisión y vigilancia, respecto de los servicios educativos a los cuales otorgó 
reconocimiento de validez oficial de estudios, y que tienen por objeto constatar que el 
particular cumple con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Ley de Educación del Estado de 
Campeche, en el presente Acuerdo y demás disposiciones jurídicas aplicables. Para su 
cumplimiento, la Autoridad Educativa Local, se podrá auxiliar de la Autoridad Educativa 
Federal, en caso de inspecciones extraordinarias cuando exista presunción de anomalías en 
la prestación del servicio educativo o de violaciones a las referidas disposiciones; 

XII. Ley General, a la Ley General de Educación; 
XIII. Ley Estatal, a la Ley de Educación del Estado de Campeche; 
XIV. Modalidad(es) Educativa(s), a las previstas en el artículo 46 de la Ley General de Educación 

y que resultan de las variaciones en que pueda tener lugar la interacción entre el docente y 
alumno como parte del proceso educativo; 

XV. Nivel educativo, a los previstos en el artículo 37 de la Ley General de Educación y que 
corresponden a las subdivisiones de dicho tipo educativo; 

XVI. Opción Educativa, a aquélla que deriva de los ajustes al uso del tiempo, espacios o los 
requerimientos que permitan el desarrollo del proceso educativo acorde al plan de vida de los 
individuos; 

XVII. Particular(es), a la persona física o moral de derecho privado, que solicite o cuente con 
acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior; 
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XVIII. Plantel(es), a las Instalaciones y, en su caso, Instalaciones especiales, destinadas por el 
Particular para realizar actividades relacionadas con el servicio educativo y que satisfacen 
invariablemente las condiciones de higiene, de seguridad y pedagógicas a que se refiere el 
presente Acuerdo y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Plan de estudio, al modelo sintético, esquematizado y estructurado de las asignaturas u 
otras unidades de aprendizaje, incluye el/los propósito(s) de formación general, así como una 
propuesta de evaluación para mantener su pertinencia y vigencia; 

XX. Planes y programas de estudio en áreas de la salud, aquellos cuya formación se enfoque en 
las profesiones señaladas en el artículo 79 de la Ley General de Salud; 

XXI. Plataforma tecnológica educativa, herramienta apoyada en tecnologías de la información 
y comunicaciones que permite administrar los contenidos, las actividades y los usuarios 
de servicios educativos para facilitar, tanto el aprendizaje de los alumnos, como la 
propia administración del curso; 

XXII. Programa(s) de estudio, a la descripción sintetizada de los contenidos de las asignaturas 
o unidades de aprendizaje que especifican de manera coherente los propósitos, experiencias 
de aprendizaje y criterios de evaluación con los cuales se verificará el logro de los 
aprendizajes adquiridos. Los recursos didácticos que han de apoyar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje deben estar relacionados con el Programa de estudio; 

XXIII. Publicidad, a la divulgación, promoción, publicación y en general a todo aquello que 
los Particulares emplean para difundir, anunciar o dar a conocer los servicios educativos que 
éstos brindan, utilizando para tales propósitos medios como la radio, televisión, páginas web, 
anuncios, folletos, propaganda, posters, trípticos, espectaculares y demás medios, 
herramientas o materiales permitidos por las disposiciones jurídicas aplicables y que para 
dichos fines puedan ser utilizados; 

XXIV. Retiro del RVOE, a la resolución de la Autoridad Educativa Local mediante la cual se deja 
sin efectos el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios; 

XXV. RVOE, a la resolución de la Autoridad Educativa Local que reconoce la validez oficial 
de estudios del tipo superior impartidos por un Particular; 

XXVI. Secretaría, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado  de 
Campeche; 

XXVII. Seguimiento a egresados, a la evaluación orientada a obtener información confiable sobre 
la empleabilidad y el desempeño de los egresados de una Institución en la vida laboral 
y/o profesional. Los resultados de dicha evaluación deberán coadyuvar al rediseño de los 
Planes y Programas de estudio; 

XXVIII. Simplificación Administrativa, proceso que consiste en eliminar requisitos y compactar fases 
del procedimiento administrativo relacionados con los trámites a que refiere este Acuerdo; 

XXIX. Sistema de Información y Gestión Educativa, a la plataforma de la Secretaría de Educación 
Pública integrada, entre otros, por el registro nacional de emisión, validación e inscripción de 
documentos académicos; las estructuras ocupacionales; las plantillas de personal de las 
escuelas; los módulos correspondientes a los datos sobre la formación, trayectoria y 
desempeño profesional del personal, así como la información, elementos y mecanismos 
necesarios para la operación del sistema educativo nacional; 

XXX. Tipo superior, al que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes; 
XXXI. Verificación, al acto administrativo que, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, la Autoridad Educativa Local podrá practicar en el supuesto de que se trate de: (i) 
apertura de un nuevo Plantel; (ii) cambio de domicilio del Plantel precisado en el RVOE, y (iii) 
ampliación de domicilio del Plantel precisado en el RVOE, y que tiene por objeto corroborar 
que el Particular cumple con lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, Ley Estatal, el presente Acuerdo y demás 
normativa en la materia.  

 
Artículo 4.- La Secretaría, con pleno respeto a la autonomía universitaria promoverá, a través de los 
conductos pertinentes, que las instituciones educativas públicas facultadas para otorgar, negar o retirar el 
RVOE, adopten las disposiciones del presente Acuerdo en su respectiva normativa. 
 
Para tales efectos, la Secretaría propiciará la celebración de los instrumentos jurídicos correspondientes. 
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Artículo 5.- En el marco de lo previsto en la Ley General, los Particulares podrán solicitar a la Autoridad 
Educativa Local, el RVOE de los siguientes estudios: 

I. Opciones terminales previas a la conclusión de la Licenciatura: es el nivel posterior al 
bachillerato y previo a la licenciatura, orientado a la formación práctica y específica de un 
campo profesional. Este nivel puede ser acreditado como parte del Plan de estudio de una 
Licenciatura. En este Nivel se encuentran el Técnico Superior Universitario, Profesional 
Asociado u otros equivalentes. Conduce a la obtención del título correspondiente. 

II. Licenciatura: es el nivel posterior al bachillerato o a los estudios a que alude la fracción 
anterior, orientado a un campo de formación específico, que conduce a la obtención del título 
profesional correspondiente. 

III. Especialidad: es el nivel cuyo antecedente mínimo es la Licenciatura. Tiene por objeto 
formar individuos para el estudio y tratamiento de problemas específicos de un área particular 
de una profesión, pudiendo referirse a conocimientos y habilidades de una disciplina básica 
o a actividades específicas de una profesión determinada. Conduce a la obtención de un 
diploma. 

IV. Maestría: es el nivel cuyo antecedente mínimo es la Licenciatura. Tiene por objeto formar 
individuos para participar en el análisis, adaptación e incorporación a la práctica de los 
avances de un área específica de una profesión o disciplina. Conduce a la obtención del grado 
correspondiente. 

V. Doctorado: es el nivel cuyo antecedente mínimo es la Licenciatura. Tiene por objeto la 
formación de individuos capacitados para la docencia y la investigación, con dominio de temas 
particulares de un área. Los egresados deberán ser capaces de generar nuevo conocimiento 
en forma independiente, o bien, de aplicar el conocimiento en forma original e innovadora. 
Conduce a la obtención del grado correspondiente. 
 

Los niveles a que aluden las fracciones III, IV y V conforman el Posgrado. 
 
 

TÍTULO II 
DE LOS REQUISITOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL RVOE 

CAPÍTULO I 
PERSONAL ACADÉMICO 

 
Artículo 6.- Los académicos que participen en los Programas de estudio establecidos por los 
Particulares tendrán alguna de las categorías siguientes: académicos de asignatura o académicos de tiempo 
completo. En ambos casos, deberán poseer como mínimo el título, diploma o grado correspondiente al nivel 
educativo en que se desempeñarán, debiendo observarse que: 

I. El personal académico de asignatura tendrá como actividad fundamental en el Plantel 
la docencia, en la que podrá incluirse las actividades vinculadas con la tutoría, y 

II. El personal académico de tiempo completo, adicionalmente a la docencia, desempeñará 
alguna de las actividades siguientes: 

a) Investigación o aplicación innovadora del conocimiento; 
b) Participación en el diseño o actualización de los Planes y Programas de estudio y de 

los materiales didácticos correspondientes; 
c) Responsable de carrera; 
d) Asesoría; 
e) Tutoría, o 
f) Gestión académica. 

 
El Particular será responsable de capacitar en el desarrollo de las actividades de aprendizaje, evaluaciones 
y demás actividades académicas, a su personal académico, según las necesidades o requerimientos del 
Plan y Programas de estudio a impartirse en la modalidad solicitada para el RVOE. 
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Artículo 7.- Es responsabilidad del Particular que el perfil de su personal académico sea idóneo para 
la impartición de los Planes y Programas de estudio respectivos, debiendo reunir los antecedentes 
académicos, conocimientos, habilidades y experiencia necesarios para el desarrollo de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje, evaluaciones y demás actividades académicas a su cargo. 
El perfil será determinado por el particular y podrá considerar equivalencia de perfiles, demostrando que 
se posee la preparación necesaria, obtenida ya sea mediante procesos autónomos de formación o a través 
de la experiencia, de por lo menos cinco años, en campo docente, laboral o profesional. 

 

CAPÍTULO II 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

 
Artículo 8.- El Plan de estudio que proponga el Particular deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Nivel educativo, conforme a lo establecido en el artículo 5 del presente Acuerdo; 
II. Modalidad educativa en que se imparte, conforme a las señaladas en el artículo 12 del 

presente Acuerdo; 
III. Denominación del plan de estudios; 
IV. Duración mínima en semanas, sin exceder una carga máxima de 50 horas efectivas por 

semana, señalando el número de ciclos en que se impartirá; 
V. Descripción de los fines del aprendizaje o formación que podrá exponerse, de manera 

enunciativa mas no limitativa, en objetivo(s), propósito(s) o competencia(s) general(es), que 
adquirirá el alumno de acuerdo con la estructura y organización del Plan de estudio, el nivel 
educativo y la denominación propuesta; 

VI. Perfil de ingreso, en el que se especifique el antecedente académico necesario o las 
condiciones mínimas requeridas para cursar un Plan de estudio; 

VII. Perfil de egreso, que indique los atributos que habrá adquirido el alumno al finalizar el Plan 
de estudio acorde con el nivel educativo de que se trate; 

VIII. Mapa curricular en el que se esquematice la organización del Plan de estudio, estableciendo 
la totalidad de asignaturas o unidades de aprendizaje, con su respectiva carga horaria, 
claves, créditos, seriación, el tipo de Instalaciones y, en su caso, Instalaciones especiales a 
utilizar, y 

IX. Propuesta de evaluación periódica del Plan de estudio que describa detalladamente 
la metodología que se utilizará para mantenerlo actualizado atendiendo a las 
prioridades nacionales, regionales y/o locales, así como a los programas institucionales de 
docencia, investigación y difusión de la cultura. 

El Particular proporcionará la información correspondiente a los referidos requisitos en los Anexos 1 y 2 
del presente Acuerdo. 
El Particular podrá incluir en su propuesta un sustento teórico del modelo curricular a ocupar y 
una descripción detallada de la(s) forma(s) de administración y operatividad del Plan de estudio, con el 
objeto de clarificar a la Autoridad Educativa Local su planteamiento curricular. 
 
Artículo 9.- Los Programas de estudio que proponga el Particular en cualquiera de las 
modalidades educativas señaladas en el artículo 12 del presente Acuerdo, deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

I. Descripción de los fines del aprendizaje o formación que podrá exponerse, de manera 
enunciativa mas no limitativa, en objetivo(s), propósito(s) o competencia(s) general(es), que 
adquirirá el alumno por cada una de las asignaturas o unidades de aprendizaje; 

II. Contenido temático estructurado, desarrollado por temas y subtemas, que mantengan 
una secuencia lógica; 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 12 de 2019

 

III. Actividades de aprendizaje que estén articuladas con la descripción de los fines del 
aprendizaje o formación y los contenidos temáticos de cada asignatura o unidad de 
aprendizaje, así como al tipo de Instalaciones y, en su caso, Instalaciones especiales, mismas 
que llevará a cabo el alumno con el fin de adquirir los conocimientos y habilidades requeridas 
en un Plan de estudio, las cuales podrán desarrollarse: 

a) Bajo la conducción de un académico, en espacios de la Institución, a través de la 
Plataforma tecnológica educativa u otros recursos que ofrecen las tecnologías de la 
información y comunicaciones. 

b) De manera independiente, sin contar con la conducción de un académico, en 
espacios internos, externos o a través de la Plataforma tecnológica educativa, fuera 
de los horarios de clase establecidos y como parte de procesos autónomos 
vinculados a la asignatura o unidad de aprendizaje; 

IV. Criterios de evaluación que medirán el aprendizaje del alumno, y 
V. Modalidades tecnológicas e informáticas que, en su caso, se utilizarán en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 
El Particular proporcionará la información correspondiente a los referidos requisitos en el Anexo 3 
del presente Acuerdo. 
 
Artículo 10.- El Plan de estudio que proponga el Particular, deberá atender los criterios siguientes: 

I. Técnico superior universitario o Profesional asociado: el Plan de estudio estará 
orientado fundamentalmente al desarrollo de habilidades y destrezas relativas a una actividad 
profesional específica, la cual se reflejará en estadías laborales o a través de ambientes o 
escenarios tecnológicos equivalentes. Las propuestas del Plan de estudio para estas 
opciones deberán contar con un mínimo de 180 créditos; 

II. Licenciatura: el Plan de estudio estará orientado fundamentalmente al desarrollo 
de conocimientos, actitudes, aptitudes, habilidades y métodos de trabajo para el ejercicio de 
una profesión. Las propuestas del Plan de estudio de este nivel educativo estarán integradas 
por un mínimo de 300 créditos, y 

III. Posgrado: el Plan de estudio estará orientado fundamentalmente a profundizar en 
los conocimientos de un campo de formación específico y deberá además: 
 

a) En el caso de especialidades: 
1. Estar dirigidas a la formación de individuos capacitados para el estudio y 

tratamiento de problemas específicos de un área particular de una profesión, 
pudiendo referirse a conocimientos y habilidades de una disciplina básica o a 
actividades específicas de una profesión determinada; 

2. Tener como antecedente académico el título de licenciatura, o haber cubierto el 
total de créditos de la licenciatura, cuando se curse como opción de titulación de 
ésta, y 

3. Estar integradas por un mínimo de 45 créditos. 
 

b) En el caso de maestrías: 
 
1. Estar dirigidas a la formación de individuos capacitados para participar en el 

análisis, adaptación e incorporación a la práctica de los avances de un área 
específica de una profesión o disciplina; 

2. Si el Plan de estudio propuesto tiene orientación hacia la investigación, 
deberá presentar el programa de investigación correspondiente, en donde se 
describan los objetivos a lograr y las líneas de investigación, además de la 
descripción de la metodología a utilizar; 

3. Tener por lo menos como antecedente académico el título de licenciatura, o 
haber cubierto el total de créditos de la licenciatura, cuando se curse como opción 
de titulación de ésta, y 
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4. Estar integradas por un mínimo de 75 créditos después de la licenciatura o 30 
después de la especialidad. 
 

c) En el caso de doctorados: 
1. Estar dirigidos a la formación de individuos capacitados para la investigación, 

con dominio de temas particulares de un área, capaces de aplicar el conocimiento 
en forma original e innovadora; 

2. Además, deberá presentar el programa de investigación correspondiente, en 
donde se describan los objetivos a lograr y las líneas de investigación, además de 
la descripción de la metodología a utilizar; 

3. Tener por lo menos como antecedente académico el título de licenciatura o 
haber cubierto el total de créditos de la licenciatura, cuando se curse como opción 
de titulación de ésta, y 

4. Estar integrados por 150 créditos como mínimo después de la licenciatura, 
105 créditos después de la especialidad o 75 créditos después de la maestría. 
 

Artículo 11.- Para efectos del presente Acuerdo, por cada hora efectiva de actividad de aprendizaje, bajo la 
conducción de un docente o de manera independiente, se asignarán 0.0625 créditos. 
Esta asignación es independiente de la estructura de calendario utilizada y se aplica con base en la 
carga académica efectiva en horas de trabajo. 

 
CAPÍTULO III 

MODALIDADES EDUCATIVAS 
 

Artículo 12.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 46 de la Ley, las modalidades del Tipo Superior 
serán las siguientes: 

I. Escolar; 
II. No escolarizada, o 
III. Mixta. 

 
Para determinar la modalidad en la que se brindará el servicio educativo, el Particular deberá atender a 
las características y cumplir con los requisitos que para cada caso, se establecen en el presente Acuerdo. 
 
Artículo 13.- Las características y requisitos de las modalidades educativas son las siguientes: 

I. Modalidad escolar: se caracteriza por desarrollar el proceso de enseñanza-
aprendizaje principalmente en las Instalaciones, con coincidencias espaciales y temporales 
entre alumnos y personal académico. Para esta modalidad, en el Plan de estudio, las horas 
bajo la conducción de figuras académicas, como el docente, facilitador, asesor y/o del tutor 
deberán corresponder como mínimo, según el nivel educativo a las siguientes: 

a) Opciones terminales previas a la conclusión de la Licenciatura (Técnico Superior 
Universitario, Profesional Asociado u otros equivalentes), 1440 horas; 

b) Licenciatura, 2400 horas; 
c) Especialidad, 180 horas; 
d) Maestría, 300 horas, y 
e) Doctorado, 600 horas. 

II. Modalidad no escolarizada: se caracteriza porque el desarrollo del proceso enseñanza-
aprendizaje, se lleva a cabo a través de una plataforma tecnológica educativa, medios 
electrónicos o mediante procesos autónomos de aprendizaje y/o con apoyos didácticos. Las 
actividades de aprendizaje deberán reflejar el uso de la plataforma tecnológica educativa o 
identificar los recursos sugeridos para los procesos autónomos de aprendizaje. En esta 
modalidad, el número de horas propuestas en el Plan de estudio bajo conducción de figuras 
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académicas, como el docente, facilitador, asesor y/o del tutor equivalen como máximo al 40% 
de las señaladas en la fracción que antecede, y 

III. Modalidad mixta: se caracteriza por ser un modelo que brinda flexibilidad al combinar 
estrategias, métodos y recursos de las modalidades escolar y no escolarizada. En esta 
modalidad el número de horas propuestas en el Plan de estudio bajo la conducción de figuras 
académicas, como el docente, facilitador, asesor y/o del tutor equivalen a más del 40% de las 
horas definidas para la modalidad escolar. 

 
Además de lo anterior, la impartición de estudios en las áreas de las ciencias de la salud se sujetará a 
las determinaciones y criterios de las autoridades educativas y sanitarias en el marco de lo dispuesto en la 
Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 14.- El Particular con el objeto de clarificar a la Autoridad Educativa Local su propuesta curricular, 
podrá justificarla, en la modalidad educativa que señale en su solicitud de RVOE, considerando lo siguiente: 
 

I. Viabilidad con las asignaturas o unidades de aprendizaje del Plan de estudio; 
II. Coherencia con el desarrollo del Plan y Programas de estudio, mismo que se justificará a 

través de las Instalaciones, Instalaciones especiales y/o Plataforma tecnológica educativa a 
utilizar, las actividades de aprendizaje y criterios de evaluación; 

III. Funcionalidad con las Instalaciones, Instalaciones especiales y/o Plataforma 
tecnológica educativa propuestas, para la impartición del Plan de estudio, y 

IV. Conocimientos, habilidades y experiencia con la que deberá contar su personal académico   
para impartir el Plan de estudio propuesto en la modalidad educativa solicitada. 

 
Artículo 15.- Cuando la solicitud de RVOE corresponda a servicios educativos que serán impartidos en 
las modalidades no escolarizada o mixta, el Particular deberá especificar lo siguiente: 

I. Descripción del modelo teórico-pedagógico, precisando las Estrategias de aprendizaje, 
las características y función de los diversos materiales y recursos didácticos, así como 
los mecanismos para la evaluación del aprendizaje, que deberán ser congruentes con la 
modalidad educativa en que se impartirán los estudios; 

II. Descripción de la Plataforma tecnológica educativa, sólo en el caso de enseñanza en línea o 
que se justifique su uso en la propuesta curricular para la impartición del Plan y Programas 
de estudio detallando: 
 

a) Infraestructura tecnológica que la conforma, características, requerimientos, 
herramientas, recursos, roles y permisos; 

b) Elementos característicos de los roles (alumno, docente y administrativo), así como 
el enlace o vínculo de acceso en el que la Autoridad Educativa Local pueda verificar 
su funcionalidad; 

c) Tipo de enlace, ancho de banda disponible, administración y planes de crecimiento 
que se tengan para incorporar en el diseño de escenarios de enseñanza-aprendizaje; 

d) Características del hardware y el software, las del cómputo central y distribuido, así 
como de la base de datos; 

e) Soporte técnico con que se cuenta para garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio educativo; 

f) Plan de contingencias; 
g) Formas de garantizar la seguridad de la información, y 
h) Ventajas que representa. 

            En su caso, anexará el manual operativo de apoyo tecnológico. 
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III. Descripción de los permisos, licencias o cualquier otro instrumento jurídico que ampare el uso 
y explotación de la Plataforma tecnológica educativa o cualquier otro material propio de 
la propuesta curricular en las modalidades no escolarizada o mixta. 

 
El Particular proporcionará la referida información conforme lo indicado en el Anexo 4 del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO IV 
INSTALACIONES 

Artículo 16.- Las Instalaciones y, en su caso, Instalaciones especiales propuestas por el Particular 
para impartir educación del tipo superior deberán contar con espacios que satisfagan las condiciones 
higiénicas, de seguridad y pedagógicas necesarias que permitan el adecuado desarrollo del proceso 
educativo, así como guardar una relación directa entre su equipamiento y las actividades de enseñanza-
aprendizaje, para el cabal cumplimiento del Plan y Programas de estudio. 
 
Artículo 17.- El Particular deberá especificar en el Anexo 5 del presente Acuerdo, en función de la modalidad 
educativa que haya señalado en su solicitud de RVOE, lo siguiente: 

 
 

I. La infraestructura física y, en su caso, tecnológica con que cuenta para impartir el Plan y 
Programas de estudio; 

II. La población estudiantil máxima que podrá ser atendida en función de la capacidad física y, 
en su caso, tecnológica que el Particular acredite, y 

III. La descripción de las Instalaciones dentro del Plantel para: 
a) La atención de alumnos, y 
b) El resguardo de la documentación a que refiere el artículo 61. 

 
El inmueble objeto de la solicitud de RVOE deberá encontrarse libre de controversias administrativas 
o judiciales. En caso de que en éste se realicen actividades que estén directa o indirectamente relacionadas 
con otros servicios educativos, el Particular deberá proporcionar la información correspondiente en el 
referido Anexo 5. 
 
Artículo 18.- Será responsabilidad del Particular contar con un acervo bibliográfico que podrá 
estar conformado por materiales y/o publicaciones en formatos digitales, impresos y/o audiovisuales o 
cualquier otro apoyo documental para el proceso de enseñanza aprendizaje del Plan y Programas de 
estudio, así como de mantenerlo actualizado. 
 
Artículo 19.- El Particular será responsable: 

I. De cumplir con los trámites y procedimientos previos y posteriores al otorgamiento del RVOE 
que exijan las autoridades no educativas con relación al uso del inmueble donde se asentará 
el Plantel, así como de obtener, renovar y en general mantener vigentes todos los 
permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

II. De que las reparaciones o modificaciones que, en su caso, se efectúen a dicho     
inmueble, cumplan con las normas de construcción y seguridad aplicables, para lo cual 
deberá contar con las constancias correspondientes. 
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CAPÍTULO V 
DENOMINACIÓN DE LOS PLANTELES 

 
Artículo 20.- Los Particulares deberán precisar en el Formato 1, la denominación del Plantel en el 
cual operará el RVOE, debiendo apegarse a lo siguiente: 

I. Ser acordes con la naturaleza de los estudios que se impartan; 
II. No utilizar denominaciones similares a las de otros planteles educativos que generen 

confusión en perjuicio de Particulares que cuenten con autorización o RVOE, así como de los 
usuarios de los servicios educativos; 

III. No utilizar la palabra "nacional", "estatal", "autónoma", "autónomo" u otras que confundan a 
los usuarios de los servicios educativos respecto del carácter privado del Plantel; 

IV. No utilizar el término "universidad", a menos que ofrezcan por lo menos cinco planes de 
estudio de licenciatura o posgrado, en tres distintas áreas del conocimiento, una de las cuales 
deberá ser del área de humanidades; 

V. No estar registradas a favor de terceras personas como nombres o marcas comerciales 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 

VI. No corresponder al de otras instituciones pertenecientes al sistema educativo nacional,   
con excepción de aquellas que utilice el Particular a través de una autorización o RVOE 
obtenido con anterioridad. 

CAPÍTULO VI 
PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 

  
Artículo 21.- Para iniciar el trámite de solicitud de RVOE, el Particular deberá presentar a la 
Autoridad Educativa Local debidamente llenado el Formato 1 de solicitud y los Anexos 1, 2 ,3 y 5, adjuntando 
la documentación señalada en los artículos 23 y 24 del presente Acuerdo. En caso de tratarse de 
modalidades no escolarizada y mixta, el Particular, además de lo señalado deberá presentar el Anexo 4. 
El Particular no estará obligado a llenar formatos o anexos distintos a los establecidos en el 
presente Acuerdo, ni a proporcionar datos o documentos que el presente Acuerdo no prevea de manera 
expresa. Por su parte, la Autoridad Educativa Local deberá abstenerse de requerir documentos o solicitar 
datos que se encuentren en sus archivos, siempre y cuando, el Particular en su solicitud de RVOE haga 
referencia al escrito en el que se citaron o con el que se acompañaron y el nuevo trámite lo realice ante la 
misma Autoridad Educativa Local, salvo aquellos documentos que no sigan vigentes. 
 
Artículo 22.- Las solicitudes de RVOE y, en su caso, las de modificaciones a éste previstas en el Título 
III del presente Acuerdo, así como sus respectivos anexos y documentación se presentarán en ventanilla. 
La recepción de las solicitudes se efectuará los días y horas hábiles del mes de noviembre en las ventanillas. 
 
Artículo 23.- El Particular deberá adjuntar a su solicitud de RVOE, lo siguiente: 

I. Manifestación bajo protesta de decir verdad que cuenta con la documentación que acredita 
la ocupación legal del inmueble, en propiedad o posesión, que garantice la prestación del 
servicio educativo, que podrá ser: 

a) Escritura pública a nombre del Particular, tratándose de inmuebles propios; 
b) Contrato de arrendamiento; 
c) Contrato de comodato, o 
d) Cualquier otro instrumento jurídico que cumpla con las formalidades previstas en 

las disposiciones jurídicas aplicables que acredite la posesión legal del inmueble en 
que se encuentra el Plantel. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 12 de 2019

 

II. Constancia de uso de suelo expedida por la autoridad competente diversa a la educativa, la 
cual deberá especificar que el inmueble está habilitado para la prestación de servicios 
educativos, señalando su vigencia; 

III. Constancia vigente de seguridad estructural expedida por la autoridad competente diversa a 
la educativa, con la que el Particular acredite que el inmueble que ocupa el Plantel cumple 
con las disposiciones aplicables; 

IV. Constancia vigente expedida por la autoridad competente diversa a la educativa, con la que 
el Particular acredite que el inmueble que ocupa el Plantel cumple con las disposiciones 
aplicables en materia de protección civil; 

V. Proyecto Arquitectónico, especificando las superficies y medidas de las áreas comunes, 
aulas, laboratorios, talleres, etc., 

VI. Original del comprobante de pago de derechos que el Particular deba cubrir, en términos de 
la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, por concepto de solicitud, estudio y resolución 
del trámite de RVOE de tipo Superior. 

 
El domicilio que se señale en los supuestos previstos en las fracciones I a IV del presente artículo, 
deberá coincidir con el señalado en el Formato 1 de solicitud. 
Tratándose de planes y programas de estudios relativos al  área de la salud propuestos por el particular, 
serán enviados por la Autoridad Educativa Local al CEIFRHIS, para que emita la opinión técnica respecto 
de los mismos, quien contará con un plazo de 60 días hábiles a partir de la presentación de la solicitud, para 
emitir la opinión correspondiente. En caso de que la CEIFRHIS no emita pronunciamiento alguno en el plazo 
citado, se entenderá como una opinión técnico académica favorable, lo cual la Autoridad Educativa Local 
hará del conocimiento al Particular. 
 
Artículo 24.- Para efectos de acreditar la personalidad jurídica del Particular se deberá presentar: 

I. En caso de ser persona física, original (para cotejo) y copia simple de identificación oficial, y 
en su caso, original y copia simple del poder notarial para realizar el trámite, y 

II. En caso de ser persona moral, original (para cotejo) y copia simple de su acta constitutiva 
y estatutos vigentes en cuyo objeto social refiera a la impartición de servicios educativos, así 
como original (para cotejo) y copia simple del poder notarial vigente de su representante legal. 

Para ambos supuestos, en la solicitud de RVOE se indicará el registro federal de contribuyentes. 
 
Artículo 25.- El procedimiento para la atención de solicitudes de RVOE consta de las etapas siguientes: 

I. Acuerdo de prevención o admisión. La prevención no constituye un análisis del 
expediente presentado, se formula en caso de documentación faltante. El acuerdo de 
admisión implica que el expediente presentado está completo, sin prejuzgar sobre su 
contenido. 

             Una vez presentado el Formato 1, los Anexos 1, 2, 3 y 5, y en su caso el Anexo 4, así como 
la documentación a que refieren los artículos 23 y 24 del presente Acuerdo, la Autoridad 
Educativa Local, en el término de diez días hábiles emitirá un acuerdo de admisión de trámite 
o, en su caso, formulará la prevención respectiva al Particular que haya omitido datos o 
documentos, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación, subsane la omisión. 

          En caso de que el Particular no desahogue la prevención en el término señalado en el 
párrafo que antecede, la Autoridad Educativa Local desechará la solicitud por incompleta, 
quedando a salvo sus derechos para iniciar un nuevo trámite de RVOE; 

II. Visita de verificación. En esta etapa la Autoridad Educativa Local revisa que las condiciones 
de las Instalaciones, en su caso las Instalaciones especiales y/o Plataforma tecnológica 
educativa, cumplan con los requisitos establecidos en la Ley, el presente Acuerdo, y demás 
normativa aplicable para la prestación del servicio educativo. Dicha autoridad podrá recabar 
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evidencia fotográfica o digital de las Instalaciones, y en su caso de las Instalaciones 
especiales, misma que formará parte del expediente; 
Para la verificación de instalaciones vinculadas con estudios en áreas de la salud, la 
revisión estará a cargo de la CEIFRHIS, conforme a la normativa aplicable que la rija y tendrá 
por objeto evaluar si se cumplen los requisitos para la apertura y funcionamiento de 
instituciones dedicadas a la formación de recursos humanos para la salud; 

III. Revisión del Plan y Programas de estudio. Para la procedencia del Plan y Programas de 
estudio en áreas distintas a la salud, la Autoridad Educativa Local revisará que éstos cumplan 
con los requisitos previstos en el Capítulo II, del Título II del presente Acuerdo. 

Para la procedencia del Plan y Programas de estudio en áreas de la salud, la revisión estará 
a cargo de la CEIFRHIS, conforme a la normativa aplicable que la rija y tendrá por objeto 
evaluar si se cumplen los requisitos para la apertura y funcionamiento de instituciones 
dedicadas a la formación de recursos humanos para la salud, y 

IV. Resolución. Con base en los resultados obtenidos en las etapas anteriores la Autoridad 
Educativa Local, en un plazo de sesenta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a la fecha de admisión del trámite de RVOE emitirá la resolución respectiva. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LA RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES DE RVOE 
 

Artículo 26.- El Particular que cumpla con lo establecido en la Ley General, Ley Estatal, el presente Acuerdo 
y demás normativa aplicable, obtendrá el acuerdo de RVOE respectivo. En caso contrario, la Autoridad 
Educativa Local emitirá resolución de negativa de otorgamiento del RVOE solicitado, lo cual no impedirá 
que el Particular pueda volver a presentar una nueva solicitud. 
 
Artículo 27.- La resolución por la que se otorgue o niegue el RVOE, deberá estar debidamente fundada 
y motivada. Se expedirá un solo original. 

En la resolución que se otorgue el RVOE, se especificará lo siguiente: 
I. El Particular a favor de quien se expide; 
II. La denominación de la Institución; 
III. El nombre del Plan de estudio a impartir; 
IV. El nivel y modalidad en los que se impartirán los estudios; 
V. El nombre y domicilio del Plantel; 
VI. El o los horarios en los que se impartirán los estudios; 
VII. El inicio de la vigencia del RVOE, y 
VIII. Las obligaciones del Particular que se deriven de la Ley, del presente Acuerdo y demás 

normativa aplicable. 
 

En la resolución que niegue el RVOE, la Autoridad Educativa Local especificará: 
I. El Particular a quien se le expide; 
II. El nombre del Plan y Programas de estudio que no se reconocen; 
III. El nivel, modalidad y horarios de los estudios no reconocidos; 
IV. El domicilio en que se pretendían impartir los estudios; y 
V. Cualquiera de las siguientes causales, de forma conjunta o separada: 

a) Que el particular incumplió con los requisitos establecidos en los Capítulos I a VI del 
Título II del presente Acuerdo; 

b) Que no se presentó la documentación referida en los Capítulos I a VI del Título II 
del presente Acuerdo, o bien, que no fue la idónea para acreditar lo solicitado, o que 
se encontraba vigente al momento de la resolución; o 
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c) Que se violenta lo establecido en Ley General de Educación, Ley de Educación del 
Estado de Campeche,  o en el presente Acuerdo. 

 
Artículo 28.- El reconocimiento que expida la autoridad educativa tendrá una vigencia igual al doble de la 
duración del plan de estudios. El reconocimiento será objeto de refrendo en términos de lo previsto en el 
Capítulo único, Título Octavo de este Acuerdo. 
 
El RVOE que se otorgue surtirá efectos a partir del ciclo escolar siguiente a la fecha de la solicitud. Asimismo, 
la Autoridad Educativa Local indicará al Particular la unidad administrativa de la Secretaría ante la cual 
deberá gestionar la obtención de su clave de centro de trabajo. 
 
Artículo 29.- Para el caso de negativa del otorgamiento del RVOE, la Autoridad Educativa Local quedará 
eximida de reconocer los estudios que se hayan impartido sin validez oficial por el Particular. En dicho 
supuesto, el Particular asumirá las responsabilidades que, en su caso, correspondan. La Autoridad 
Educativa Local, no reconocerá los estudios de los alumnos ni autorizará la administración escolar 
(inscripción, reinscripción, acreditación, regularización, certificación y titulación) de las instituciones 
particulares, hasta obtener el acuerdo previo y expreso de la Autoridad Educativa que permita al particular 
impartir estudios. 
 

TÍTULO III 
DE LAS MODIFICACIONES AL RVOE 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 30.- El Particular con RVOE está obligado a solicitar a la Autoridad Educativa Local un nuevo RVOE 
satisfaciendo, según corresponda, los requisitos a que refieren los artículos 31, 32 y 33 del 
presente Acuerdo, cuando pretenda realizar: 

I. Cambio de titular en el RVOE respectivo; 
II. Cambio de domicilio del Plantel, o 
III. Cambio del Plan de estudio. 

Para el supuesto previsto en la fracción II, de justificarse la urgencia de la necesidad del cambio, la solicitud 
podrá presentarse en días y horas hábiles en cualquier mes del año. 
El Particular no podrá implementar los cambios mencionados sin que haya obtenido previamente el 
nuevo Acuerdo de RVOE, salvo en el caso referido en el párrafo que antecede. De lo contrario, la 
Autoridad Educativa Local quedará eximida de reconocer los estudios que se hayan impartido sin validez 
oficial por el Particular, asumiendo éste las responsabilidades que, en su caso, correspondan. 
La Autoridad Educativa Local resolverá lo conducente, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha 
de admisión de la solicitud respectiva. 
 
Artículo 31.- Se entenderá como cambio de titular de RVOE, la transferencia a un nuevo Particular de 
los derechos y obligaciones derivados del RVOE otorgado por la Autoridad Educativa Local. 
Tanto el Particular, como quien pretenda la titularidad del RVOE, suscribirán el Formato 2, y de 
manera conjunta lo ratificarán ante la Autoridad Educativa Local dentro de un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente. No será necesaria dicha comparecencia 
cuando los Particulares presenten ante la referida autoridad el citado formato ratificado ante notario público. 
El formato a que refiere el párrafo que antecede, deberá acompañarse de la documentación a que refiere la 
fracción I del artículo 23 del presente Acuerdo, actualizada con los datos del nuevo titular de RVOE, respecto 
de las Instalaciones e Instalaciones especiales en las que se continuará prestando el servicio educativo, así 
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como el original del comprobante de pago de derechos que el Particular deba cubrir en términos de la Ley 
de Hacienda del Estado de Campeche, por concepto del trámite de RVOE. 
 
Artículo 32.- Se entenderá como cambio de domicilio del Plantel, la impartición del Plan y Programas 
de estudio en Instalaciones ubicadas en un lugar distinto al señalado en el acuerdo de RVOE respectivo 
otorgado por la Autoridad Educativa Local. 
El Particular deberá presentar el Formato 3, acompañado del Anexo 5, así como de los 
documentos señalados en las fracciones I al  V del artículo 23 del presente Acuerdo. 
 
Artículo 33.- Se entenderá por cambio al Plan de estudio, a las modificaciones que, de manera integral 
y correlacionada, se efectúen respecto de los requisitos previstos en las fracciones III a VIII del artículo 8 
del presente Acuerdo. 
El Particular deberá presentar en el mes de enero el Formato 4, acompañado de los Anexos 1, 2 y 3, en su 
caso, el Anexo 4 del presente Acuerdo, y original del comprobante de pago de derechos que el Particular 
deba cubrir en términos de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, por concepto del trámite de RVOE. 
La recepción de las solicitudes por cambio del plan de estudios se efectuará los días y horas hábiles del 
mes de enero de cada año. 
  
Artículo 34.- No se requerirá de un nuevo RVOE cuando el Particular pretenda realizar cambios en 
los supuestos siguientes: 

I. Ampliación de domicilio, entendida como aquella modificación del/los inmueble(s) que 
el Particular señaló en el Anexo 5 de la solicitud que ampara el RVOE, así como toda 
extensión de las Instalaciones para las que se otorgó el RVOE, hacia predios colindantes o 
cercanos a éste, siempre y cuando no exceda una distancia equivalente a un kilómetro del 
domicilio, pudiendo autorizar la Autoridad Educativa Local, previa justificación del Particular, 
hasta cinco kilómetros de distancia. En este supuesto, el Particular deberá exhibir la 
documental que acredite la ampliación referida; 

II. Denominación del Plantel, siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en el artículo 20 
del presente Acuerdo; 

III. Denominación del/los Programa(s) de estudio(s), y 
IV. Criterios para la evaluación del/los Programa(s) de estudio(s). 

El Particular deberá presentar el aviso de estos cambios, cuando menos treinta días hábiles previos a 
la fecha de inicio del siguiente ciclo escolar, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
lo previsto en el presente Acuerdo. La Autoridad Educativa Local notificará al Particular el registro de 
los cambios previstos en las fracciones del presente artículo en un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del ingreso del aviso correspondiente. 
 
Artículo 35.- Para los supuestos previstos en el artículo anterior el Particular deberá de cumplir lo siguiente: 

a) Para la fracción I, deberá presentar el Formato 5, acompañado de la actualización del Anexo 
5 del presente Acuerdo; 

b) Para las fracciones II a IV, presentar el Formato 5 del presente Acuerdo, acompañado de 
los Anexos 2 y 3, y 

c) Presentar original del comprobante de pago de derechos que deba cubrir en términos de la 
Ley de Hacienda del Estado de Campeche. 
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TÍTULO IV 
DEL RETIRO DEL RVOE 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 36.- El retiro del RVOE procederá en los casos siguientes: 
I. Por sanción impuesta por la Autoridad Educativa Local en términos de lo dispuesto en 

el Capítulo VIII, Sección 1 de la Ley General, y 
II. A petición del Particular. 

 
Artículo 37.- En el supuesto previsto en la fracción I del artículo que antecede, el Particular deberá entregar 
a la Autoridad Educativa Local, en un término no mayor a diez días hábiles posteriores a que surta efectos 
la sanción, la documentación a que se refieren las fracciones I, IV y V del artículo 61 del presente Acuerdo. 

  
Artículo 38.- Por lo que hace al supuesto previsto en la fracción II del artículo 36 del presente Acuerdo, 
el Particular deberá entregar a la Autoridad Educativa Local lo siguiente: 

I. Escrito libre solicitando el retiro del RVOE; 
II. Documentación descrita en las fracciones I, IV y V del artículo 61 del presente Acuerdo, así 

como: 
a) Constancia del área de control escolar de la Autoridad Educativa Local de haber 

recibido el archivo escolar del RVOE a retirar, en caso de desaparición de la 
Institución, o 

b) Constancia del área de control escolar de la Autoridad Educativa Local de que tomó 
nota del lugar donde quedará resguardada la citada documentación en las 
Instalaciones del Particular, conforme a lo manifestado en su escrito libre, en caso de 
que no se esté en el supuesto a que refiere el inciso que antecede, y 

III. Constancia del área de control escolar de la Autoridad Educativa Local de que no   
quedaron periodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar del alumnado. 

Una vez presentada la solicitud y la referida documentación, la Autoridad Educativa Local, en el término de 
diez días hábiles emitirá un acuerdo de admisión de trámite o, en su caso, formulará la prevención respectiva 
al Particular que haya omitido datos o documentos, para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación, subsane la omisión. 
La Autoridad Educativa Local emitirá la resolución de retiro del RVOE en un plazo no mayor a quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
del acuerdo de admisión, indicando al Particular las acciones y medidas a realizar para salvaguardar los 
derechos de los alumnos. 
 

TÍTULO V 
DE LA PUBLICIDAD 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 39.- El Particular no podrá hacer uso del RVOE otorgado por la Autoridad Educativa Local 
para impartir, ofrecer o publicitar estudios diversos o adicionales a los que éste ampara, en otros domicilios, 
caso en el cual, se actualizará la infracción establecida en las fracciones I y II del artículo 77 de la Ley 
General, pudiendo imponer la Autoridad Educativa Local la sanción que corresponda, en términos de lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley General. 
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Artículo 40.- A través de una publicación semestral en el Periódico Oficial del Estado, la Autoridad Educativa 
Local difundirá una relación actualizada tanto de las instituciones y de los RVOE que hayan otorgado, así 
como de las instituciones y de los RVOE que hayan retirado, indicando si fue a petición del Particular o 
derivado de una sanción, las cuales también difundirá en su portal institucional. 
 
Artículo 41.- El Particular que obtiene el RVOE deberá mencionar en la documentación que expida y en 
la publicidad que haga por cualquier medio, respecto de cada Plan y Programas de estudio, una leyenda 
que indique su calidad de incorporado, el número y fecha del acuerdo respectivo, la autoridad que lo otorgó 
y la modalidad en que se ofrece el servicio educativo. 
Para conocimiento de los alumnos, padres de familia y/o tutores, la resolución de otorgamiento de 
RVOE deberá estar a su disposición de forma impresa y/o electrónica en las instalaciones del Plantel. 
 
Artículo 42.- Los Particulares que impartan estudios del tipo superior sin RVOE deberán mencionarlo en 
la totalidad de la documentación que expidan y en la publicidad que hagan por cualquier medio impreso 
o electrónico, para cuyo efecto deberán utilizar, en forma textual, la leyenda siguiente: 
 

"ESTUDIOS SIN RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL" 
 

Los estudios realizados en dichas instituciones no son reconocidos por la Autoridad Educativa Local, por lo 
que bajo ninguna circunstancia podrán ser objeto de validez oficial. 
El tipo y tamaño de letra que se utilice en dicha leyenda, deberá ser igual al texto de mayor tamaño que 
el Particular utilice en la propia documentación o publicidad, que haga por cualquier medio, según 
corresponda. 
  
Artículo 43.- Los Particulares que impartan estudios del tipo superior respecto de los cuales se encuentren 
gestionando la obtención del RVOE, deberán abstenerse de mencionar en la documentación que expidan y 
la publicidad que hagan por cualquier medio el estatus "RVOE en trámite" o cualquier otro similar que genere 
confusión respecto de la validez oficial de los estudios que estén impartiendo. 
El incumplimiento de lo previsto en el artículo anterior actualizará la infracción establecida en la fracción 
II del artículo 77 de la Ley General, caso en el cual, además de aplicarse la sanción señalada en la fracción 
I del artículo 76 de dicho ordenamiento, la Autoridad Educativa Local podrá proceder a la clausura del Plantel 
respectivo. 
 

TÍTULO VI 
DE LA OPERACIÓN DE INSTITUCIONES CON RVOE 

CAPÍTULO I 
REGLAMENTO ESCOLAR 

 
Artículo 44.- El reglamento escolar deberá ser expedido por Institución y tendrá por objeto regular 
las relaciones que se establezcan entre la propia Institución y sus alumnos con motivo de los servicios 
educativos que se impartan. La regulación deberá versar sobre los aspectos académicos, administrativos y 
disciplinarios indispensables para la adecuada operación de la Institución. 
Dicho reglamento no deberá contravenir lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General, Ley Estatal, las disposiciones relativas a las materias sobre no 
discriminación y trato equitativo a los alumnos, el presente Acuerdo, así como la demás normativa que 
resulte aplicable. 
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Artículo 45.- Previo al trámite de inscripción o reinscripción formal, el Particular deberá hacer 
del conocimiento del alumno el reglamento escolar, así como cuando haya modificaciones al mismo, 
recabando la constancia respectiva. En todo momento el Particular tendrá a disposición del alumno dicho 
reglamento, preferentemente haciendo uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, mediante 
sus páginas electrónicas. 
 
Artículo 46.- El reglamento escolar deberá contener, al menos, los siguientes componentes: 

I. Requisitos de ingreso, promoción y permanencia de los alumnos, así como los tiempos 
máximos y mínimos para completar los estudios; 

II. Derechos y obligaciones de los alumnos; 
III. Tipos de baja de los alumnos y el procedimiento respectivo; 
IV. Requisitos y procedimientos de evaluación y acreditación de los alumnos que cursan un Plan 

y Programas de estudio con RVOE; 
V. Reglas para la movilidad estudiantil; 
VI. Requisitos para la prestación y liberación del servicio social y, en su caso, prácticas 

profesionales en los niveles educativos aplicables; 
VII. Requisitos y opciones de titulación; 
VIII. Requisitos para solicitar la expedición de certificados de estudios, parciales o totales, y de 

títulos, diplomas o grados, según corresponda; 
IX. Instancia competente de la Institución y procedimiento para la atención de quejas derivadas 

de la prestación del servicio educativo por parte del Particular; 
X. Infracciones, incluyendo casos de acoso escolar, acoso sexual o plagio académico, así como 

las medidas disciplinarias que se impondrán en cada caso, estableciendo el procedimiento a 
seguir. Asimismo, se deberá prever que ante la existencia de un posible hecho constitutivo de 
delito el Particular realizará las acciones que resulten procedentes ante las instancias 
competentes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y dará aviso a la Autoridad 
Educativa Local, y 

XI. Vigencia del reglamento escolar, así como los medios a través de los cuales el Plantel 
promoverá la difusión y publicidad de éste entre los alumnos. 

  
Artículo 47.- De conformidad con lo establecido en el artículo que antecede, el Particular deberá presentar el 
reglamento escolar de la Institución a la Autoridad Educativa Local, en formato electrónico, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la obtención del primer RVOE, indicando la dirección de la(s) 
página(s) electrónica(s) en las cuales puede consultarse. Para subsecuentes RVOE no será necesario que 
la Institución presente nuevamente el reglamento escolar. En caso de modificaciones, éstas se deberán 
presentar a la referida autoridad, con treinta días hábiles de anticipación a la fecha en que el Particular 
pretenda surtan efectos. 
La Autoridad Educativa Local notificará su registro al Particular, en un plazo de cinco días hábiles contados 
a partir de la presentación del reglamento escolar o sus modificaciones. 
Posterior a dicho registro, la Autoridad Educativa Local podrá formular observaciones al reglamento escolar 
de advertir que no cumple con alguno de los componentes establecidos en el artículo 46 del 
presente Acuerdo, o bien, derivado de las visitas de Inspección y Vigilancia. De no atender el Particular 
dichas observaciones en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de la notificación 
respectiva, se actualizará la infracción establecida en la fracción XIII del artículo 75 de la Ley General, 
pudiendo imponer dicha autoridad la sanción que corresponda, en términos de lo dispuesto en el artículo 76 
de la Ley General. 
 
Artículo 48.- Para la atención de alguna queja derivada de la prestación del servicio educativo por parte del 
Particular se considerarán las reglas siguientes: 
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I. El procedimiento para la atención de quejas en el Plantel será el que se establezca en 
el reglamento escolar; 

II. La Autoridad Educativa Local conocerá y resolverá las quejas de los alumnos, siempre 
y cuando hayan agotado previamente, el procedimiento a que se refiere la fracción anterior. 
Para resolverlas, dicha Autoridad podrá realizar acciones conciliatorias dejando constancia 
de ello. De no existir conciliación, atendiendo al caso concreto, se llevarán a cabo las acciones 
que resulten procedentes en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 

III. Las quejas que se presenten ante la Autoridad Educativa Local serán improcedentes cuando: 
a) El interesado no tenga la calidad de alumno; 
b) Se trate de una institución que no cuenta con RVOE otorgado por la referida 

autoridad, y 
c) Los hechos motivo de la queja sean cuestiones de índole diversa a la educativa y 

no impliquen el incumplimiento de alguna de las disposiciones de la Ley General, Ley 
Estatal, el presente Acuerdo y demás normativa aplicable en la materia. No obstante, 
para estos casos, se dejarán a salvo los derechos del interesado para que ejercite las 
acciones que considere procedentes ante la autoridad competente. 

 
CAPÍTULO II 

OTORGAMIENTO DE BECAS 
 

Artículo 49.- La asignación de las becas se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el presente 
Capítulo. 
 
Artículo 50.- El Particular deberá otorgar un mínimo de becas, equivalente al cinco por ciento del total 
de alumnos inscritos en cada plan de estudio con RVOE, y su otorgamiento o renovación no podrá 
condicionarse a la aceptación de ningún crédito o gravamen a cargo del becario. 
Dentro del porcentaje a que se refiere el presente artículo no se deberán considerar las becas que 
el Particular conceda a sus trabajadores y a los familiares de éstos y del propio Particular. 
 
Artículo 51.- La Autoridad Educativa Local es la facultada para asignar las becas que otorgan los 
particulares, a través de la Fundación Pablo García, organismo descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, sectorizado a la Secretaría de Educación del Estado de Campeche. 
Dicha asignación se realizará en comités en los que participarán representantes de las instituciones 
particulares que impartan educación. 
A fin de beneficiar al mayor número de alumnos, la Fundación podrá fraccionar las becas, sin que la fracción 
pueda ser menor al veinticinco (25%). 
 
Artículo 52.- Las becas que se otorguen comprenderán los aspectos siguientes: 

a) Las becas consistirán en la exención del pago total o parcial de las cuotas de inscripción y de  
colegiaturas que haya establecido el Particular. 

b) La exención total será del cien (100%) de las cuotas de inscripción y de  colegiaturas. 
c) La exención  parcial será equivalente a un veinticinco (25%), cincuenta (50%) y setenta y 

cinco (75%) por ciento, del total de las cuotas de inscripción y de  colegiaturas. 
d) La vigencia de las becas será conforme a la modalidad del período escolar que tenga 

implementado la institución pudiendo ser anual, semestral, cuatrimestral o cualquier otro; y 
e) No podrán suspenderse, ni cancelarse durante el periodo o ciclo para el cual fueron 

otorgadas, salvo en los casos que determine  la Autoridad Educativa Local, previo 
comunicado por escrito a la Fundación Pablo García. 
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Artículo 53.- Los alumnos que opten por solicitar becas, deberán reunir los requisitos que señala el presente 
Acuerdo, la convocatoria y sujetarse al procedimiento de asignación respectivo. 
En la selección de becarios se tomará en consideración el aprovechamiento académico y la situación 
socioeconómica del solicitante; el primero, con base en las calificaciones obtenidas por el alumno en el 
periodo o ciclo escolar anterior; y el segundo, en el estudio socioeconómico que realice la institución 
educativa. 
 
Artículo 54.- En la convocatoria se deberá prever, al menos, lo siguiente: 

I. La autoridad responsable de coordinar la aplicación y vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en materia de becas, y 

II. Términos y formas para la expedición y difusión oportuna de la convocatoria sobre 
el otorgamiento de becas, misma que deberá incluir: 

a) Requisitos a cubrir por parte de los solicitantes; 
b) Tipos de beca a otorgar; 
c) Plazos de entrega y recepción de los formatos de solicitud de becas; 
d) Plazos, lugares y forma en que deben realizarse los trámites; 
e) Formas en que se efectuarán los estudios socioeconómicos, los cuales podrán 

realizarse por el propio Particular o por un tercero; 
f) Procedimiento para la selección, asignación y entrega de resultados; 
g) Condiciones para la conservación, renovación y, en su caso, supuestos para la  

cancelación de becas, y 
 
Artículo 55.- Serán considerados para el otorgamiento de una beca quienes: 

I. Sean alumnos del Plantel y estén inscritos en un Plan y Programas de estudio con RVOE; 
II. Cumplan con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo y los señalados en 

la convocatoria respectiva; 
III. Presenten la solicitud de beca en los términos y plazos establecidos en la convocatoria 

emitida por la Fundación Pablo García y anexen la documentación comprobatoria que se 
señale en la misma; 

IV. Tengan el promedio general de calificaciones mínimo que establezca la convocatoria; 
V. Comprueben, en su caso, que por su situación socioeconómica, requieren la beca para 

continuar o concluir sus estudios. 
Para el otorgamiento de becas se deberá dar preferencia, en condiciones similares, a los alumnos 
que soliciten renovación, procurando el enfoque de inclusión y equidad. 
 
Artículo 56.- El Plantel distribuirá gratuitamente en sus Instalaciones o, en su caso, a través de su 
página electrónica, los formatos de solicitud de beca y difundirá  la convocatoria que emita la Fundación 
Pablo García. El Particular no realizará cobro alguno a los solicitantes de beca por concepto de su 
tramitación y, en su caso, otorgamiento. 
 
Artículo 57.- A los alumnos que resulten seleccionados como becarios les deberán reintegrar, en 
el porcentaje que les hayan sido otorgadas las becas, las cantidades que de manera anticipada hubieran 
pagado, por concepto de cuotas de inscripción y de  colegiaturas, en el ciclo escolar correspondiente. Dicho 
reembolso será efectuado por el Particular en efectivo, cheque o transferencia electrónica dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al día en que se notifique la asignación de la beca al alumno. 
 
Artículo 58.- Las becas no podrán ser canceladas, salvo en los casos previstos en la convocatoria que se 
emita, o cuando el alumno: 

I. Haya proporcionado información o documentación falsa para su obtención; 
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II. No cumpla con las asistencias requeridas en un mes, sin que medie justificación alguna, en 
el caso de la escolarizada o mixta; 

III. No conserve el promedio general de calificaciones mínimo establecido en la 
convocatoria respectiva; 

IV. Incurra en conductas contrarias al reglamento escolar de la Institución; 
V. Renuncie expresamente a los beneficios de la beca, o 
VI. Suspenda sus estudios. 

 
Artículo 59.- El Particular deberá resguardar, al menos durante el ciclo escolar para el cual se otorguen las 
becas y el inmediato siguiente, los expedientes integrados de los alumnos solicitantes y beneficiados con las 
becas, a fin de que puedan ser inspeccionados por la Autoridad Educativa Local. 

 
CAPÍTULO III 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
 

Artículo 60.- Los Particulares que obtengan un RVOE deberán presentar a la Autoridad Educativa Local, 
dentro de los noventa días hábiles posteriores a la obtención del RVOE, el nombre, cargo y firma, ya sea 
autógrafa o electrónica, de los responsables designados por el Particular para suscribir los documentos 
a que se refiere este Capítulo, así como la impresión del sello oficial de la Institución. Dicha información 
se compartirá con la Dirección de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública  para los trámites 
conducentes. 
En caso de modificaciones, éstas se deberán presentar con quince días hábiles de anticipación a la fecha en 
que el Particular pretenda surtan efectos. 
 
Artículo 61.- Es obligación de los Particulares que los formatos físicos y/o electrónicos que emplee 
la Institución para expedir certificados, diplomas, títulos o grados cumplan con lo establecido en los Anexos 
6 y 7 del presente Acuerdo. 
En caso de extravío, falsificación o uso indebido de los documentos de certificación y sellos oficiales, para los 
efectos a que haya lugar y dentro de los cinco días hábiles siguientes, el Particular deberá reportarlo 
por escrito a la Autoridad Educativa Local, sin perjuicio de que realice las acciones que resulten 
procedentes ante las instancias competentes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 62.- Por cada Plan y Programas de estudio con RVOE los Particulares deberán conservar en 
el Plantel, de manera electrónica o física, y poner a disposición de la Autoridad Educativa Local, en caso 
de requerimiento, debidamente clasificada, la documentación siguiente: 

I. Actas de calificaciones ordinarias y extraordinarias de los grupos abiertos en cada ciclo 
escolar, con la firma autógrafa o firma electrónica del académico responsable de la asignatura 
o unidad de aprendizaje; 

II.  Acervo a que refiere el artículo 18 del presente Acuerdo; 
III. Calendario escolar, donde se incluyan las fechas de inicio y conclusión de las actividades 

de aprendizaje, así como los periodos vacacionales y los días no laborables; 
IV. Libros de registro, físico o electrónico, de títulos, diplomas o grados expedidos, así como 

las actas que a éstos correspondan, y 
V. Expediente de cada alumno, que contenga: 

a) Acta de nacimiento o documento equivalente; 
b) Documento que acredite los estudios inmediatos anteriores al nivel que cursa; 
c) Historial académico actualizado, y 
d) Certificado parcial o certificado total de estudios que en su momento otorgue la 

Institución; 
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En su caso: 
e) Resoluciones parciales o totales de equivalencia o revalidación de estudios; 
f) Constancia de prestación del servicio social; 
g) Acta de titulación, y 
h) Título, diploma o grado académico que haya otorgado la Institución. 

 
El citado expediente puede encontrarse en formato impreso y/o electrónico, debiendo además contar 
el Particular, para las etapas de certificación y titulación, con los originales o copia certificada de los 
diversos mencionados en los incisos b) y e) de la fracción V que antecede, mismos que devolverá al alumno, 
posterior a dichos trámites. 
El Particular debe contar con la copia certificada del documento señalado en el inciso a), así como con 
los originales de los diversos mencionados en los incisos b) y e) de la fracción V que antecede, para las 
etapas de certificación y titulación, mismos que devolverá al alumno, posterior a dichos trámites. 
La Autoridad Educativa Local podrá corroborar en las visitas de inspección que realice, que el 
Particular cuenta con la documentación que se indica en este artículo. Asimismo, en dicho acto podrá 
requerir información relacionada con el RVOE. 
 
Artículo 63.- El área de servicios escolares del Plantel deberá revisar y cotejar la documentación presentada 
por cada alumno. 
En un término no mayor a seis meses, posterior al inicio del ciclo escolar, dicha área verificará con 
la institución o Autoridad Educativa que corresponda, la autenticidad de los documentos de 
certificación presentados, así como que con éstos se acrediten los estudios inmediatos anteriores al nivel a 
cursar. 
De comprobarse que la documentación no es auténtica, que la información sea falsa o que haya 
sido alterada, el Particular dará parte a las autoridades competentes para los efectos legales a que haya 
lugar; procederá a anular las calificaciones obtenidas por el alumno en el nivel educativo del tipo superior 
que hubiese cursado, y lo hará del conocimiento al alumno. 
Lo anterior debe notificarse a la Autoridad Educativa Local, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de la citada anulación, a fin de que ejerza las acciones a que haya lugar conforme 
a la normativa aplicable. 
La anulación de las calificaciones no impide que el alumno pueda regularizar su situación 
académica, obteniendo el antecedente académico respectivo emitido por institución educativa del Sistema 
Educativo  para que vuelva a cursar el nivel educativo del tipo superior correspondiente. 
La omisión de los Particulares a lo señalado en el presente artículo actualizará la infracción establecida en la 
fracción XIII del artículo 75 de la Ley General pudiendo imponer la Autoridad Educativa Local la sanción 
que corresponda, en términos de lo establecido en el artículo 76 de la Ley General. 
 
Artículo 64.- No será impedimento para la admisión de los alumnos, en cualquier nivel educativo del 
tipo superior, la falta de presentación del documento de certificación, con el cual acrediten haber concluido 
en su totalidad los estudios inmediatos anteriores al nivel a cursar. 
Sin embargo, dichos alumnos deberán presentar al Particular, escrito bajo protesta de decir verdad, en 
el que se comprometan a entregar dicho documento en un plazo no mayor a seis meses contados a partir 
del inicio del referido ciclo escolar. 
De no entregarse el documento de certificación correspondiente en el plazo previsto en el párrafo 
que antecede, se entenderá que el alumno no cuenta con los estudios correspondientes al nivel educativo 
anterior al que esté cursando, por lo que el Particular tiene la obligación de suspender de inmediato el 
servicio educativo al alumno que se encuentre en dicha hipótesis. 
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De igual manera, se suspenderá de inmediato el servicio educativo al alumno que aún y entregando 
en tiempo su antecedente académico, se desprenda de dicha documental que no acreditó sus estudios 
dentro del referido plazo de seis meses. 
En estos supuestos, el Particular podrá otorgar al alumno un plazo improrrogable de veinticuatro meses para 
que concluya sus estudios inmediatos anteriores, entregue su documento de certificación y pueda continuar 
con sus estudios a partir del siguiente ciclo a aquél en que le fue suspendido el servicio educativo, por lo 
que las calificaciones obtenidas antes de exhibir el citado documento le serán reconocidas. Al recibir 
el documento que le presente el alumno, el Particular, verificará su autenticidad. En caso de que este 
documento de certificación presentado resulte carente de validez, el Particular anulará las calificaciones y 
procederá conforme lo establecido en el artículo 62 de este Acuerdo y no procederá su regularización de 
situación académica. 
Asimismo, el Particular no podrá permitir el reingreso del alumno y serán anulados los estudios de 
nivel superior realizados, debiendo informarlo a la Autoridad Educativa Local dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la anulación respectiva. 
La omisión de los Particulares a lo señalado en el presente artículo actualizará la infracción establecida en la 
fracción XIII del artículo 75 de la Ley General pudiendo imponer la Autoridad Educativa Local la sanción 
que corresponda, en términos de lo establecido en el artículo 76 de la Ley General. 
 
Artículo 65.- Los Particulares que impartan estudios con RVOE, conforme a los Anexos 8 y 9, 
deberán enviar  a la Autoridad Educativa Local, la siguiente documentación: 
 

I. Relación de alumnos inscritos y reinscritos identificables por CURP, de cada Plan y 
Programas de estudio en el ciclo escolar correspondiente (anual, semestral, cuatrimestral), 
dentro de los treinta días siguientes al inicio de cada periodo. 

II. Registro de calificaciones finales de alumnos por plan de estudios dentro de los treinta días 
siguientes al concluir el periodo correspondiente, éste será por periodo (anual, semestral, 
cuatrimestral)  para el proceso de acreditación y certificación. 

III. Relación de alumnos regularizados  y registro de calificaciones por plan de estudios, así como 
de alumnos que cambian de carrera, dentro de los treinta días siguientes al inicio de cada 
periodo. 

IV. Relación clasificada, de los certificados de estudios parciales y/o totales, así como de 
títulos, diplomas y grados otorgados, identificables por CURP, de cada Plan y Programas de 
estudio en el ciclo escolar correspondiente, una vez al año. 

 
Además, deberán exhibir ante la Autoridad Educativa Local, original del comprobante del pago de derechos 
respectivo, en los casos que corresponda. 
 
Artículo 66.- La Autoridad Educativa Local autenticará los certificados de estudios parciales y/o 
totales, títulos, diplomas y grados, mediante el uso de la firma electrónica, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles, de no tener observación alguna. En caso de existir observaciones, dicha autoridad las notificará 
al Particular dentro del plazo de cinco días hábiles, para que se realicen las adecuaciones correspondientes. 
A fin de facilitar a los Particulares el cumplimiento de lo anterior, la Autoridad Educativa Local hará de 
su conocimiento, los requerimientos operativos y tecnológicos que deben satisfacerse y los orientará en 
todo momento. 
El Particular deberá presentar ante la Autoridad Educativa Local el original del comprobante de pago 
de derechos respectivo. 
 
Artículo 67.- Respecto del tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales el Particular deberá dar 
cabal cumplimiento a la normativa aplicable en la materia. 
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CAPÍTULO IV 

PLANTILLA ACADÉMICA E INSTALACIONES 
 

Artículo 68.- El Particular deberá conservar en el Plantel a disposición de la Autoridad Educativa Local, el 
expediente de cada académico, sólo durante el tiempo que se encuentre en activo, mismo que 
deberá contener: 
 

I. Currículum vítae; 
II. Copias del o de los títulos, diplomas y grados que acrediten sus estudios del tipo superior, 

así como de las constancias correspondientes a la capacitación que, en su caso, reciba por 
parte del Particular, y 

III. Copia de la documentación que acredite, en su caso, su condición de estancia en el país 
para desempeñar funciones de docencia. 

  
Artículo 69.- En materia de Instalaciones y, en su caso, Instalaciones especiales el Particular tiene 
la obligación de conservar el Plantel, como mínimo, en las mismas condiciones higiénicas, de 
seguridad, pedagógicas y con el equipamiento con el que se obtuvo el RVOE, acreditándolo con las 
documentales vigentes expedidas por la autoridad competente, diversa a la educativa, señaladas en las 
fracciones II, III y IV del artículo 23 del presente Acuerdo. Dichas instalaciones, así como su equipamiento 
también deberán cumplir las condiciones de funcionalidad y estar a disposición de los académicos y de los 
alumnos en cantidad suficiente conforme a la población máxima de ésta. 
La omisión de los Particulares a lo señalado en el presente artículo actualizará la infracción establecida en la 
fracción I del artículo 75 de la Ley General, pudiendo imponer la Autoridad Educativa Local la sanción 
establecida en la fracción II del artículo 76 de la Ley General, consistente en el retiro del RVOE. La 
imposición de dicha sanción no excluye la posibilidad de que sea impuesta alguna multa. 
 
Artículo 70.- Los Particulares podrán suspender el servicio educativo hasta por tres ciclos 
escolares continuos, debiendo justificar dicha situación ante la Autoridad Educativa Local, mediante aviso 
que presente en escrito libre, dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de conclusión del ciclo 
escolar que corresponda. 
La Autoridad Educativa Local en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la recepción 
del citado aviso, emitirá la procedencia o improcedencia de la suspensión. 
En caso de que el Particular omita efectuar el referido aviso, en los términos antes señalados, la 
Autoridad Educativa Local llevará a cabo el procedimiento establecido en el artículo 78 de la Ley General, 
para imposición de las sanciones que en derecho corresponda, en términos del artículo 76 de la misma. 
 

TÍTULO VII 
DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 71.- Las visitas de inspección, ordinarias y extraordinarias, de la Autoridad Educativa Local, se 
realizarán conforme a lo previsto en el Título Cuarto, Capítulo Único de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche y demás disposiciones aplicables en la materia. 
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Artículo 72.- Las visitas de inspección ordinarias se realizarán para verificar el exacto cumplimiento 
del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General, la Ley 
Estatal,  de este Acuerdo, y de las demás disposiciones aplicables en la materia. 
Tienen por objeto revisar la documentación, registros e información que el particular debe conservar en sus 
archivos, así como la relacionada con la solicitud y trámite de reconocimiento a que se refiere este Acuerdo. 
La autoridad educativa podrá realizar como máximo dos visitas de inspección ordinaria durante cada ciclo 
escolar. 
 
Artículo 73.- Las visitas de inspección extraordinarias son aquéllas que se derivan por cualquier reporte de 
presuntas anomalías en la prestación del servicio educativo o de las violaciones al artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a Ley General, a la Ley Estatal, a   este Acuerdo 
y demás disposiciones aplicables en la materia. 
Estas visitas se podrán realizar en cualquier tiempo y tantas como sean necesarias por la 
Autoridad Educativa Local en uso de sus facultades de inspección y vigilancia. 
El particular deberá realizar el pago por concepto Inspección y vigilancia de establecimiento educativo 
particular, por alumno inscrito en cada ejercicio escolar de educación superior, en términos de la Ley de 
Hacienda del Estado de Campeche. 
 
Artículo 74.-  La Secretaría podrá celebrar los instrumentos jurídicos que estime pertinentes con la Autoridad 
Educativa Federal, para colaborar en las acciones de inspección y vigilancia a que se refiere el presente 
Capítulo. 
 

TÍTULO VIII 
REFRENDO 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 75.-  El refrendo de cada reconocimiento tiene por objeto acreditar que el particular mantiene las 
condiciones que este Acuerdo establece para brindar el servicio educativo al amparo del reconocimiento 
otorgado. 
El particular deberá solicitar el refrendo del reconocimiento obtenido. La presentación de la solicitud de 
refrendo tendrá como fecha límite la que resulte de sumar el número de ciclos escolares que integran el plan 
de estudios y un ciclo escolar más.  
La Autoridad Educativa Local deberá resolver dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud de refrendo; de lo contrario, aplicará la afirmativa ficta. 
El particular será responsable de solicitar el refrendo con la debida anticipación conforme a lo previsto en 
este Capítulo, de tal manera que los alumnos a quienes les brinda el servicio tengan garantizada la 
impartición de la totalidad del plan de estudios al amparo de un reconocimiento vigente. 
El reconocimiento que no sea objeto de refrendo quedará sin efectos al término de su vigencia, sin perjuicio 
del derecho del particular para solicitar un nuevo reconocimiento. 

 
Artículo 76.- El refrendo del reconocimiento que expida la Autoridad Educativa Local tendrá una vigencia 
igual al doble de la duración del plan de estudios. La vigencia de cada refrendo se contará a partir de su 
fecha de expedición. 
En el proceso de refrendo la Autoridad Educativa Local no podrá exigir el cumplimiento de requisitos 
adicionales a los previstos en la Ley General de Educación y este Acuerdo. 
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Artículo 77.- Los Particulares para obtener el refrendo deberán formular su solicitud, acompañando los 
siguientes documentos: 
 

I. Constancia vigente de seguridad estructural expedida por la autoridad competente diversa a 
la educativa, con la que el Particular acredite que el inmueble que ocupa el Plantel cumple 
con las disposiciones aplicables; 

II. Constancia vigente expedida por la autoridad competente diversa a la educativa, con la que 
el Particular acredite que el inmueble que ocupa el Plantel cumple con las disposiciones 
aplicables en materia de protección civil; 

III. Licencia de Funcionamiento vigente, expedida por el H. Ayuntamiento  y deberá a estar a 
nombre del titular del Acuerdo de RVOE, en el que se especifique el giro comercial y el nivel 
educativo que se imparte. 

IV. Los documentos con los que acredite la preparación académica o profesional del personal 
docente; 

V. En caso de haber realizado algún cambio en su denominación, su domicilio, o en el plan y 
programa y los programas de estudios, la resolución en la que conste haber obtenido la 
aprobación respectiva; 

VI. Satisfacer los supuestos de los incisos a) o b) siguientes: 
 

a) Por lo menos el 75% de la matrícula del plantel: 
1. Cursa en planes y programas de estudio acreditados o evaluados 

favorablemente por algún organismo reconocido para tales efectos por la 
autoridad educativa, o 

2. Se ha sometido a exámenes generales de conocimientos estandarizados y 
diseñados por la instancia reconocida para tales efectos por la autoridad 
educativa y los resultados de dichos exámenes superan en promedio el 
puntaje determinado por la propia instancia externa. 

Para la acreditación del porcentaje que refiere este inciso se podrá considerar la suma de la matrícula que 
resulte en cada uno de los esquemas de evaluación señalados en los puntos 1 y 2. Invariablemente se 
cuidará no duplicar los alumnos considerados. 
 

b) Cuenta con la acreditación institucional que otorga la instancia reconocida para esos 
efectos por la autoridad educativa y cuando menos el 50% de la matrícula del plantel 
cumple con lo establecido en el inciso anterior. 
 

VII. Afiliarse a la Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior 
(FIMPES) ó a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES). 

VIII. Comprobante de pago de derechos que el Particular deba cubrir, en términos de la Ley de 
Hacienda del Estado de Campeche, por concepto de refrendo de RVOE de tipo Superior. 

Artículo 78.- Los Particulares que cuenten con varios reconocimientos de validez oficial de estudios por 
plantel, se les otorgará el refrendo, si acreditan cuando menos el setenta por ciento del total de los 
programas, así como los requisitos señalados en el artículo anterior. 
 

Transitorios 
 

Primero.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Segundo.- Se dejan sin efecto las disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Tercero.- Los Particulares que con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo cuenten con 
determinada denominación en sus Planteles, podrán continuar con el uso de la misma. 
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Cuarto.- Las solicitudes que al momento de entrar en vigor el presente Acuerdo se encuentren en trámite, 
se resolverán de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su presentación. De obtener el 
RVOE el Particular estará sujeto por cuanto a la operación y manejo de su documentación oficial, a lo 
previsto en el presente Acuerdo. 
 
Quinto.- Para efectos de lo previsto en el artículo 25 fracción III primer párrafo de este Acuerdo, son 
reconocidos por la Autoridad Educativa Local, el Grupo Técnico Especial de Docencia de la Comisión Estatal 
para la Planeación y Evaluación de la Educación Superior (COEPEES), los Colegios de Profesionistas que 
estén registrados en la Dirección de Profesiones y que cuenten con un proceso de certificación, además de 
personas físicas o morales acreditadas por la propia Secretaría como evaluadores de planes y programas 
de estudios. 
 
Sexto.- Para efectos de lo previsto en el Título VIII de este Acuerdo, son reconocidos por la Autoridad 
Educativa Local,  los organismos siguientes: 

 El Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) y los organismos acreditados 
por dicho Consejo; 

 Los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES); 
 El Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL); 
 La Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior, A.C. (FIMPES), y 
 Los demás organismos, nacionales o extranjeros, que la por la Autoridad Educativa Federal,  

reconozca formal y expresamente, de conformidad con los criterios determinados por la propia 
dependencia. 

 
Séptimo.- Los Particulares que a la entrada en vigor de este Acuerdo cuenten con RVOE, podrán continuar 
prestando el servicio educativo, por lo que deberán sujetarse a las disposiciones contenidas en el presente 
acuerdo y tendrá una vigencia igual al doble de la duración del plan de estudios  que iniciará a partir del ciclo 
escolar 2019-2020. 
 
Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 12 días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

Mtro. Ricardo Miguel Medina Farfán, Secretario de Educación. Rúbrica 
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 033

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición de Blancos y Otros Productos Textiles 
(Ropa Hospitalaria y Quirúrgica) de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-033-2019
Partida 27501.- Blancos y Otros Productos Textiles
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•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 1 38 
10, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es a través de depósito 
bancario a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4061791976 o Transferencia Electrónica Interbancaria 
clabe bancaria 021050040617919764 a nombre del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche. 

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas, en Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y 
Económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 26 de 
noviembre de 2019 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040, y/o Av. 
Universidad s/n (a un costado de Plaza Universidad). de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., los días 
lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas.

•	Plazo de entrega: En una sola exhibición (100%), 30 días a partir de la audiencia de adjudicación.

•	El pago se realizará: contra entrega de los insumos adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto

•	Tipo de garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 10% 
del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2019.- C.P. JOSE ALEJANDRO 
ESQUIVEL CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 034

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción 1 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la Prestación del Servicio de Alimentación de Personas, de 
conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-034-2019

Partida 22102.- Productos Alimenticios para Personas.

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 
81 1 38 10, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a 
través de depósito bancario a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4061791976 o Transferencia 
Electrónica Interbancaria clabe bancaria 021050040617919764 del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Campeche.

•	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de noviembre del 2019 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román 
San Francisco de Campeche, Camp. C. P. 24040.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 
y económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 27 de 
noviembre del 2019 a las 09:00 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román San Francisco de Campeche, Camp. 
C. P. 24040.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de la prestación del Servicio: Hospital General de Especialidades de Campeche. (Avenida Lázaro Cárdenas 
Núm. 208, Sector las Flores C.P. 24096, San Francisco de Campeche. Tel. 01 981 12 7 39 80.

•	 Plazo de la prestación del servicio: del 01 al 31 de diciembre del 2019

•	 El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de pago 
establecidos por el Instituto

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 12 de 2019

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE DEL 2019.- C.P. JOSE ALEJANDRO 
ESQUIVEL CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 035

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación del Servicio de Lavandería Hospitalaria, de 
conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-035-2019
Partida 35801.- Servicio de Lavandería (Hospitalaria). Hospital General de Especialidades “Dr. Javier Buenfil Osorio”.

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 811 3810, los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de depósito bancario 
a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4061791976 o Transferencia Electrónica Interbancaria clabe 
bancaria 021050040617919764 a nombre del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche.

•	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román 
San Francisco de Campeche, Camp. C. P. 24040.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 
y económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 27 de noviembre 
de 2019 a las 10:30 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Av. 
Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román San Francisco de Campeche, Camp. C. P. 24040.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
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•	 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 Lugar del servicio: Hospital General de Especialidades de Campeche. (Avenida Lázaro Cárdenas Núm. 208, Sector 
las Flores, C. P. 24096 San Francisco de Campeche, Cam. Tel. 01 981 12 7 39 80.

•	 Plazo del servicio: 01 al 31 de diciembre 2019.

•	 El pago se realizará: contra la prestación de servicio realizado y a la entrega de la documentación requerida, 
sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.  

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2019.- C.P. JOSE ALEJANDRO 
ESQUIVEL CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 036

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
lo que establecen los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los Servicios de Limpieza 
de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-036-2019
Partida 35801.- Servicio de Limpieza (Hospitalaria).

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con calle 18, San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de depósito bancario 
a la cuenta de Grupo Financiero  HSBC, S.A. DE C.V. 4061791976 o Transferencia Electrónica Interbancaria  clabe 
bancaria: 021050040617919764 del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche. 

•	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de noviembre de 2019 a las 13:00 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Barrio de San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.
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•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 
y económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de presentación  y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 27 de 
noviembre de 2019 a las 12:00 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de la visitas a las instalaciones y Lugar del servicio: Según anexo 4 de las bases

•	 Plazo del servicio: A partir del 01 al 31 de Diciembre del 2019

•	 El pago se realizará: contra la prestación de servicio realizado y a la entrega de la documentación requerida, 
sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por el instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2019.- C.P. JOSE ALEJANDRO 
ESQUIVEL CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 34254

Nombre: J. S. G. iniciales de datos reservados 
(Denunciante)

En el toca 01/18-2019/262, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Acusado y Defensor, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de catorce de julio de dos mil 
diecisiete, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-2013/727, 
instruida a OMAR RIVERO PAREDES, por los delitos de 
ROBO CON VIOLENCIA EN CASA HABITACION, ROBO 
CON VIOLENCIA Y VIOLACIÓN TUMULTUARIA, esta 

Sala Penal con fecha de hoy dieciséis de octubre de dos 
mil diecinueve,  dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

““PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS, los agravios de 
la Defensa ratificado por el Sentenciado, encontrándose 
deficiencias que suplir a su favor. 

SEGUNDO: En consecuencia, se MODIFICA la resolución 
impugnada, para quedar como sigue: PRIMERO… 
SEGUNDO… TERCERO: Se impone al sentenciado Omar 
Rivero Paredes TREINTA Y OCHO AÑOS, UN MES Y 
CATORCE DÍAS DE PRISIÓN, CINCUENTA Y SIETE 
JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, 
NUEVE MESES Y VEINTIDÓS DÍAS DE TRATAMIENTO 
EN SEMILIBERTAD y multa de 1398 DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, al momento de la 
ejecución del hecho delictivo, equivalente a $61.38 (son: 
sesenta y un pesos 38/100 M.N.), resultando la cantidad 
de $85,809.24 (son: ochenta y cinco mil ochocientos nueve 

SECCIÓN JUDICIAL
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pesos 24/100), más la cantidad de $3,000.00 (son: tres 
mil pesos 00/100 M.N.), haciendo un total de $88,809.24 
(son: ochenta y ocho mil ochocientos nueve pesos 
24/100 M.N.).

Por lo siguiente:  respecto a la causa penal 727/12-2013 se 
le impone una sanción de tres años, seis meses de prisión 
y  multa de 187 días de salario vigente en la Entidad al 
momento de la ejecución del hecho delictivo, equivalente 
a la cantidad de $61.38 (son: sesenta y un pesos 38/100 
M.N.), que hacen un total de $11,478.06 (son: once mil 
cuatrocientos setenta y ocho pesos 06/100 M.N.) por el 
antijurídico básico de Robo previsto en el ordinal 184 
fracción IV del ordenamiento punitivo de la materia vigente 
al momento de los hechos.

A dicha sanción se le aumenta la agravante de casa 
habitación, esto es de dos años, seis meses de prisión, 
tal como se encuentra previsto en el artículo 194 párrafo 
primero, primera parte del Código Penal vigente en la 
Entidad al momento de los hechos.

Y al ser cometido con violencia física, se le agrega una 
sanción de tres años, tres meses de prisión, conforme los 
numerales 188 párrafo primero, primera parte y 189 del 
Código Penal invocado. 

Lo que sumado hace un total de NUEVE AÑOS, TRES 
MESES DE PRISIÓN Y  MULTA DE 187 DÍAS DE SALARIO 
VIGENTE EN LA ENTIDAD al momento de la ejecución del 
hecho delictivo, equivalente a la cantidad de $61.38  (son: 
sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que hace un total de 
$11,478.06 (son: once mil cuatrocientos setenta y ocho 
pesos 06/100 M.N.), ello por lo que respecta al delito 
de ROBO CON VIOLENCIA EN CASA HABITACIÓN, 
denunciado por JOSÉ ISABEL MOTA LÓPEZ, ELEUTERIO 
MOTA LÓPEZ, MARTHA MOTA LÓPEZ  y A.L.

Y por lo que respecta al antijurídico previsto en el artículo 
161 del ordenamiento punitivo invocado, es justo y equitativo 
imponer al sentenciado OMAR RIVERO PAREDES, una 
pena de diez años, tres meses de prisión y multa de 450 
días de salario vigente en la Entidad al momento de la 
ejecución del hecho delictivo, equivalente a la cantidad de 
$61.38 (son: sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que hacen 
un total de $27,621.00 (son: veintisiete mil seiscientos 
veintiún pesos 00/100 M.N.).

A la cual se le aumenta una cuarta parte de la sanción, 
ya que fue cometido con intervención directa o inmediata 
de dos o más personas, esto es de dos años, seis meses 
y veintidós días de prisión y multa de 112 días de salario 
vigente en la entidad al momento de la ejecución del hecho 
delictivo, equivalente a la cantidad de $61.38  (son: sesenta 
y un pesos 38/100 M.N.), que hacen un total de $6,874,56 
(son: seis mil ochocientos setenta y cuatro pesos 56/100 
M.N.), de acuerdo con lo establecido en el ordinal 163 
último párrafo del Código Penal del Estado de Campeche 
vigente al momento de la comisión del hecho. 

Lo que sumado hace un total de DOCE AÑOS, NUEVE 
MESES Y VEINTIDÓS DÍAS DE PRISIÓN Y MULTA DE 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS DÍAS DE SALARIO 
VIGENTE EN LA ENTIDAD al momento de la ejecución del 
hecho delictivo, equivalente a la cantidad de $61.38 (son: 
sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que hacen un total de 
$34,495.56 (son: treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa 
y cinco pesos 56/100 M.N.), por lo que respecta al injusto 
de VIOLACIÓN TUMULTUARIA, denunciado por A.L. 

En conclusión, por la comisión del delito de Robo a 
Casa Habitación y Violación Tumultuaria se le impone a 
Omar Rivero Paredes una pena de VEINTIDOS AÑOS, 
VEINTIDÓS DÍAS DE PRISIÓN y multa de SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN LA ENTIDAD al momento de la ejecución del 
hecho delictivo.

En cuanto a la causa penal 0401/12-2013/1024, por la 
comisión del delito de Robo Simple establecido en el 
artículo 184 fracción I del Código citado, que denuncian 
Rolando Solano Contreras y Guadalupe García Rodríguez, 
se le imponen cincuenta y siete jornadas de trabajo a favor 
de la comunidad y multa que podrá ascender hasta el valor 
de lo robado, en este caso, la cantidad de $3,000.00 (son: 
tres mil pesos 00/100 M.N.), conforme al avalúo supletorio.

Ahora bien, por el Robo Simple señalado en la fracción II 
del artículo 184 del Código citado, que denuncia J.S.C. se 
hizo merecedor de una pena de nueve meses y veintidós 
días de tratamiento en semilibertad y multa de 87 días de 
salario mínimo general vigente al momento de los hechos, 
equivalente a $61.38, lo que da un total de $5, 340.06 (son: 
cinco mil trescientos cuarenta pesos 06/100 M.N.).

A lo que se le aumenta la agravante de violencia, establecida 
en los numerales 188 primera parte y 189 del multicitado 
Código Penal, esto es, de tres años, tres meses de prisión.

Lo que hace un total de cincuenta y siete jornadas de 
trabajo a favor de la comunidad, nueve meses y veintidós 
días de tratamiento en semilibertad, y tres años, tres meses 
de prisión y multa de 87 días de salario mínimo general 
vigente al momento de los hechos, equivalente a $61.38, 
lo que da un total de $5,340.06 (son: cinco mil trescientos 
cuarenta pesos 06/100 M.N.). A lo que se le aumenta la 
cantidad de $3,000.00 (son: tres mil pesos 00/100 M.N.), 
por la multa señalada en la fracción I del artículo 184 del 
Código en cita. 

Por lo que atañe al delito de VIOLACIÓN TUMULTUARIA, 
denunciado por J. S. G., previsto en el artículo 161 del 
ordenamiento punitivo invocado es justo y equitativo 
imponer al acusado OMAR RIVERO PAREDES, una pena 
de  diez años, tres meses de prisión y  multa de 450 días de 
salario vigente en la Entidad al momento de la ejecución del 
hecho delictivo, equivalente a la cantidad de $61.38 (son: 
sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que hacen un total de 
$27,621.00 (son: veintisiete mil seiscientos veintiún pesos 
00/100 M.N.).
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A la cual se le aumenta una cuarta parte de la sanción del 
delito principal, esto es  dos años, seis meses y veintidós 
días de prisión y multa de 112 días de salario vigente en 
la Entidad al momento de la ejecución del hecho delictivo, 
equivalente a la cantidad de $61.38  (son: sesenta y un 
pesos 38/100 M.N.), que hacen un total de $6,874.56 (son: 
seis mil ochocientos setenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), 
de acuerdo con lo establecido en el ordinal 163 último 
párrafo del Código Penal del Estado de Campeche vigente 
al momento de la comisión del hecho, toda vez que existió 
la intervención directa o inmediata de dos o más personas. 

Lo que sumado hace un total de DOCE AÑOS, NUEVE 
MESES Y VEINTIDÓS DÍAS DE PRISIÓN Y MULTA DE 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS DÍAS DE SALARIO 
VIGENTE EN LA ENTIDAD al momento de la ejecución del 
hecho delictivo, equivalente a la cantidad de $61.38 (son: 
sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que hacen un total de 
$34,495.56 (son: treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa 
y cinco pesos 56/100 M.N.).

Por la comisión de los delitos de Robo con Violencia 
y Violación Tumultuaria, Omar Rivero Paredes se hizo 
acreedor de CINCUENTA Y SIETE JORNADAS DE 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, NUEVE 
MESES, VEINTIDÓS DÍAS DE TRATAMIENTO EN 
SEMILIBERTAD, Y DIECISÉIS AÑOS, VEINTIDÓS DÍAS 
DE PRISIÓN Y MULTA DE 649 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
GENERAL vigente al momento de los hechos, equivalente 
a $61.38, lo que da un total de $39, 835.62 (son: treinta y 
nueve mil ochocientos treinta y cinco pesos 62/100 M.N.); 
más la cantidad de $3,000.00 (son: tres mil pesos 00/100 
M.N.). No se omite manifestar que el sentenciado Omar 
Rivero Paredes fue puesto a disposición el 21 de enero 
de 2014 por lo que la pena privativa de libertad concluye 
el 7 de marzo de 2052. Se confirman los demás puntos 
resolutivos con excepción del que dio origen a esta revisión.

TERCERO: Se reitera los tratamientos psicológicos o 
psiquiátricos a favor de las víctimas por violación, y se 
ordena tratamiento psicológico a favor del adolescente 
F.M.M., de Rolando Solano Contreras y Guadalupe García 
Rodríguez, quienes deberán de canalizarse al INDAJUCAM 
más cercano a su comunidad, para que, en caso de 
requerirlo, les brinden la atención especializada necesaria 
hasta su total recuperación. No se omite señalar que de 
las constancias se advierte que cuenta con domicilio fijo 
y conocido en la localidad de San Román, Candelaria, 
Campeche, los ciudadanos Rolando Solano Contreras, 
J.S.G. y Guadalupe García Rodríguez; en cuanto al 
adolescente F.M.M y la víctima A.L. tienen su domicilio 
en la calle 39 por 12 y 14, s/n de la colonia Fertimex de 
Escárcega, Campeche. Por lo que hay un Centro de 
Atención especializada en la colonia Centro, calle 28 entre 
23 y 25 s/n, C.P. 24150. Con un horario de 8:00 a 20:30 
horas, en Escárcega, Campeche.  

CUARTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 

XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta Sala, que los 
datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

QUINTO: Remítase testimonio de la presente resolución al 
Juzgado de su procedencia para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes.

SEXTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido.” Sic.  

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.                   

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 24121

C. LUÍS HUMBERTO FARFÁN OJEDA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 375/18-2019/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
LENY JAMIN BRITO CABALLERO, EN CONTRA DE 
LUÍS HUMBERTO FARFÁN OJEDA, LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

ACUERDO: Se tiene por presentado al Licenciado JUAN 
RAMON DIAZ EHUAN, asesor técnico del C. LENY JAZMIN 
BRITO CABALLERO, con su escrito de cuenta, anexando 
una unidad D.V.D. para efecto de que se graben las 
publicaciones que deberán hacerse en el periódico Oficial 
del Estado, en consecuencia;  SE PROVEE:   

1).- Acumúlese a los presentes el escrito de referencia para 
que obren conforme a derecho, de conformidad al numeral 
72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado  y consten como corresponda.

2).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio del C. 
LUIS HUMBERTO FARFAN OJEDA, por tal motivo y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio, por ende, de conformidad con el artículo 106 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele 
al C. LUIS HUMBERTO FARFAN OJEDA, este acuerdo 
y el del proveído de fecha seis de febrero de dos mil 
dieciocho, por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo termino señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
seis de febrero de dos mil dieciocho, mismo que a la 
letra dice: - 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE;  SEIS DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE.-

ASUNTO: Se tiene por presentada a LENY JAZMIN BRITO 
CABALLERO, con su escrito de cuenta, en el cual da 
cumplimiento al requerimiento de fecha dieciséis de enero 
de dos mil diecinueve, manifestado que el nombre correcto 
es LENY JAZMIN BRITO CABALLERO y no LENY JAMIN 
BRITO CABALLERO, mismo que lo acredita con el acta de 
nacimiento; en consecuencia, SE PROVEE: 1).- Acumúlese 
a los autos el escrito y anexo de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 2).- En virtud de que LENY JAZMIN 
BRITO CABALLERO, da cumplimiento al requerimiento 
de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, por 
lo anterior, en cuanto a la demanda planteada por LENY 
JAZMIN BRITO CABALLERO, es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo 
que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 

vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… - 

Esto significa como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
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Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta Primera 
Sala que las resoluciones que se pronuncien dentro del 
procedimiento, antes y después de decretarse el divorcio, 
son recurribles, pues en cada caso procederá acudir a lo 
previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre serán apelables, consolidado esto con 
el contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”- 

 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. -

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 

a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. - 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

3).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos LENY JAZMIN BRITO CABALLERO y 
LUIS HUMBERTO FARFAN OJEDA. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
ciudadano LUIS HUMBERTO FARFAN OJEDA, para 
que en el término de seis días hábiles, manifieste lo que 
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a su derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si 
bien es cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe 
agregar que familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia y 
por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos.- 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho 
de alegar y de que el proceso termine, según la postura 
de las partes, con una sentencia o un auto definitivo. 
Amparo directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 
807.- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: - 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de 
derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear hijos 
y de ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de esta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, 
esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana. Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozara de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
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como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del 
Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” - 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da al ciudadano LUIS 
HUMBERTO FARFAN OJEDA no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con la ciudadana LENY JAZMIN 
BRITO CABALLERO, en virtud de que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 

dese continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita.- 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual en 
este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento debe 
destacarse que la característica por excelencia del divorcio 
incausado es que puede ser solicitado por uno de los 
cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello es 
suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado lo 
que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.1” - 

4).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: - 

I.- Se declara la separación de los cónyuges LENY JAZMIN 
BRITO CABALLERO y LUIS HUMBERTO FARFAN 
OJEDA, quedaran capacitados para contraer nuevo 
matrimonio. 

II.- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
la ciudadana LENY JAZMIN BRITO CABALLERO, siendo 
que en el caso en concreto se observa lo siguiente: - 

•	 Del acta de nacimiento la ciudadana LENY JAZMIN 
BRITO CABALLERO, cuenta  con la edad de cincuenta y 
seis años, asimismo señala en su escrito de cuenta que es 
jubilada. En vista de estas circunstancias, esta autoridad 
considera que la ciudadana no se encuentra en un estado 
de necesidad que amerite la fijación de alimentos a  su 
favor. 

III.- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales para 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156
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que se considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal 
y como lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código 
Civil del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibídem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen de separación de bienes, por lo tanto nada se 
decide en cuanto a bienes, no obstante, se deja a salvo 
sus derechos para hacerlos valer en la vía y forma legal 
correspondiente.

IV.- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de su hijo EMMANUEL JESUS 
FARFAN BRITO, toda vez que se corrobora en su acta de 
nacimiento, han cumplido la mayoría de edad, y tienen la 
facultad de disponer libremente de su persona y de sus 
bienes, salvo las limitaciones que establece la ley, se deja 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal correspondiente.-

5).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número CUATRO de este acuerdo, y siendo que 
el domicilio del ciudadano LUIS HUMBERTO FARFAN 
OJEDA, se encuentra fuera de nuestra jurisdicción, 
de conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena girar exhorto 
al JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR DE BALACAN, 
TABASCO, para que a las labores de este juzgado sirva 
notificar al ciudadano LUIS HUMBERTO FARFAN OJEDA, 
en el domicilio ubicado en la calle Andrés Madrazo número 
206, entre calles Francisco Villa y Guadalupe Victoria del 
poblado de Mactun, Balacan, Tabasco, México C.P. 86970 
(dicho domicilio se encuentra enfrente de las áreas verdes 
que es un campo de la Estación vieja de Ferrocarril y cerca 
del jardín de niños “ Ana Rivera de Nazar” o en caso no 
encontrarlo en dicho domicilio notificarle a su centro de 
trabajo en la Escuela  Secundaria General “ Macedonio 
Jimenez Aguirre” con clave 27EE50106P, ubicado en la 
calle Tomas Garrido Canabal número  4, del poblado de 
Mactun, Balacan, Tabasco, para que dentro del término 
de SEIS DÍAS HÀBILES, manifieste lo que a su derecho 
considere y respecto a la medidas provisionales y en caso 
de no haber oposición a la misma, se entiende que esta 
conforme a la misma y se tendrá como definitivas dichas 
medidas, de igual manera se le da vista a la ciudadana 
LENY JAZMIN BRITO CABALLERO, con dicha medida y 
para que manifiesta lo que su derecho corresponde.- 

En términos del artículo primero Constitucional que a la 
letra dice: 

Art. 1°.-

 “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”

Se le otorga al juez requerido la plena jurisdicción para 
recibir, acordar todas las promociones, realizar las 
diligencias necesarias hasta perfeccionar íntegramente el 
presente exhorto que se le envía. 

Por otra parte se le requiere a LUIS HUMBERTO FARFAN 
OJEDA, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, apercibido que en el caso de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizaran en cédulas que se fijen en 
los estrados de esta Juzgado. 

6).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

7).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de  conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil 
del Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.- 

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

9).-Se le hace de conocimientos a las partes, que 
mediante oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 
de fecha 15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA 
UC ZAPATA Directora de Recaudación del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, comunico 
a esta autoridad que para estar en posibilidades de llevar 
a cabo las multas solicitadas, deberá de enviar el original 
o copia certificada del documento determinante del crédito 
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fiscal, y de los siguientes requisitos para hacer efectivo el 
cobro de alguna multa impuesta por esta autoridad: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su 
caso, del representante legal, 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave; 

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio o 
delegación política, según se trate, 

Asimismo, si se cuenta con mayores datos que permitan la 
localización del deudor, en su caso de estimarlo pertinente 
los proporcione a las autoridades. - 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos que 
de no hacerlo así se les desechará su petición al respecto. - 

NOTIFIQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA M. EN D. OLIVIA DE 
LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROGER JESUS 
CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE-…” 

3).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial del 
Estado. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. URSULA MARCELA 
UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI  EL LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019.- LIC. JORGE CARLOS QUIJANO 
BENCOMO, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.		                     

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 24122

C. JULIO CÉSAR RUÍZ LÓPEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 549/18-2019/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR CRISTINA CANDELARIA MINAYA 
VÁZQUEZ, EN CONTRA DE JULIO CÉSAR RUÍZ LÓPEZ, 
LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

ASUNTO: con el escrito que presenta la Licenciada 
GUADALUPE DEL CARMEN COCOM MAS asesora 
técnica de CRISTINA CANDELARIA MINAYA VAZQUEZ, 
en el cual solicita se notifique al demandado mediante 
periódicos oficiales del estado de conformidad con el 
numeral 106 del código de procedimientos civiles del estado 
en consecuencia; SE ACUERDA.- 

1).- Acumúlese a los presentes el escrito cuenta para que 
obren conforme a derecho, de conformidad al numeral 73 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado  y consten como corresponda. 

2).- Dado que en autos la ignorancia del domicilio del 
demandado  que ha quedado debidamente acreditado la 
ausencia del C. JULIO CESAR RUIZ LOPEZ, por tal motivo 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así 
como el de acceso a la Justicia, por ende  admítase por 
domicilio ignorado el juicio ordinario civil de divorcio sin 
expresión de causa de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele 
al C. JULIO CESAR RUIZ LOPEZ, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, asimismo para que 
dentro del mismo termino señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado - 

3).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
la C. CRISTINA CANDELARIA MINAYA VAZQUEZ, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
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violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 

como lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta Primera 
Sala que las resoluciones que se pronuncien dentro del 
procedimiento, antes y después de decretarse el divorcio, 
son recurribles, pues en cada caso procederá acudir a lo 
previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre serán apelables, consolidado esto con 
el contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
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está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio. - 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” - 

4).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos CRISTINA CANDELARIA MINAYA 
VAZQUEZ Y JULIO CESAR RUIZ LOPEZ. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al  
ciudadano JULIO CESAR RUIZ LOPEZ, para que en 
el término de seis días hábiles, manifieste lo que a 
su derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si 
bien es cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe 
agregar que familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia y 
por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos.- 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho 
de alegar y de que el proceso termine, según la postura 
de las partes, con una sentencia o un auto definitivo. 
Amparo directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
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Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 
807.- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de 
derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear hijos 
y de ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de esta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, 
esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana. Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozara de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 

de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del 
Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” - 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
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y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da al  ciudadano JULIO 
CESAR RUIZ LOPEZ no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con la  ciudadana  CRISTINA CANDELARIA MINAYA 
VAZQUEZ en virtud de que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual en 
este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento debe 
destacarse que la característica por excelencia del divorcio 
incausado es que puede ser solicitado por uno de los 
cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello es 
suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado lo 
que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.2” 

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: 

I.- Se declara la separación de los cónyuges CRISTINA 
CANDELARIA MINAYA VAZQUEZ Y JULIO CESAR RUIZ 
LOPEZ, quedando ambos capacitados para contraer nuevo 
matrimonio.- 

 II.- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de la 
ciudadana CRISTINA CANDELARIA MINAYA VAZQUEZ, 
siendo que en el caso en concreto se observa lo siguiente: 
- - Del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
aproximadamente con la edad de treinta y cuatr  años de 
edad. 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156

•	 Por lo que se entiende que no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a  su favor, aunado lo anterior el  ocursante no señala que 
tenga alguna discapacidad que le impida trabajo alguno por 
lo que no se tiene la certeza que requiera de alimentos

•	  III.- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de separación de 
bienes, por lo tanto nada se decide en cuanto a bienes.

•	  IV.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia con  en virtud que del 
matrimonio no se procrearon hijos. 

6).- Se le hace de su conocimiento a JULIO CESAR RUIZ 
LOPEZ , se le hace saber que cuenta con el término de seis 
días hábiles, manifieste lo que a su derecho considere, 
con las medidas provisionales. apercibido que de no hacer 
manifestación alguna al, se entenderá que está de acuerdo 
con las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código Civil del Estado. 

De igual manera se le da vista a la parte actora con lo anterior 
para su conocimiento y efectos legales correspondiente. - 

7).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de  conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil 
del Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto. 

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
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no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

10).- Se le hace de conocimientos a las partes, que 
mediante oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 
de fecha 15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA 
UC ZAPATA Directora de Recaudación del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, comunico 
a esta autoridad que para estar en posibilidades de llevar 
a cabo las multas solicitadas, deberá de enviar el original 
o copia certificada del documento determinante del crédito 
fiscal, y de los siguientes requisitos para hacer efectivo el 
cobro de alguna multa impuesta por esta autoridad: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su 
caso, del representante legal, - 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave; 

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio o 
delegación política, según se trate, 

Asimismo, si se cuenta con mayores datos que permitan la 
localización del deudor, en su caso de estimarlo pertinente 
los proporcione a las autoridades. 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos que 
de no hacerlo así se les desechará su petición al respecto. 

NOTIFIQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA  EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019

LIC. JORGE CARLOS QUIJANO BENCOMO, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
42/15-2016/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LAURA LUNA GARCIA 
APODERADA LEGAL DEL BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE GRUPO FINANCIERO BANORTE EN CONTRA 
DE GISELLE GUILERMO CHUC Y JONATHAN ABINADI 
MENDEZ PEREZ. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, 
SITIO DEN LA CALLE 8 (OCHO), NUMERO 123-A 
(CIENTO VEINTITRÉS GUIÓN A), ENTRE CALLES 21 Y 
23, DE LA COLONIA SAMULA, CODIGO POSTAL 24090 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DE FOJAS 179 A 194, TOMO 219, VOLUMEN C LIBRO 
Y SECCION PRIMEROS, BAJO LA INSCRIPCION III No. 
168, 558 A FAVOR DE GISELLE GUILLERMO CHUC 
y JONATHAN ABINADI MENDEZ PEREZ. Teniendo 
como postura base la cantidad de $ 359, 000.00 
(SON:  TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.),  y como postura legal la suma de 
$239.333.33 (SON: DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRA LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS (11:00) DEL DIA DIECISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTE.-

ATENTAMENTE.- LIC. RUTH VERONICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

S  E  G  U  N  D  O       E  D  I  C  T  O
Se convocan postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el presente Juicio Sumario Hipotecario, 
marcado con el número 616/07-2008/2C-I, relativo al Juicio 
Sumario Hipotecario, promovido por el C. Eleazar Coyoc 
Estrada, en contra de los CC. María de Guadalupe del Jesús 
Córdova Te (alías Guadalupe Córdova Te) como deudor y 
garante hipotecario y/o, en contra de Petrona Te Moo (alías 
Petrona Moo viuda de Córdova); pidiéndole se sirva ordenar 
a quien corresponda, se fijen los originales en los tableros 
de esa dependencia por dos veces dentro del término de 
quince días, para los efectos legales correspondientes. 

“Predio urbano sin número ubicado en la privada de 
la calle Fátima de la colonia Fátima de esta ciudad, con 
las siguientes medidas y colindancias: Por el FRENTE, 
MIDE 5.30 METROS CINCO METROS TREINTA 
CENTÍMETROS, y colinda con la privada de la calle 
“Fátima”; por el COSTADO DERECHO, mide 35.20 metros 
TREINTA Y CINCO METROS VEINTE CENTÍMETROS 
y colinda con la fracción propiedad de la señora  María 
Esperanza Córdoba Te; Por el COSTADO IZQUIERDO, 
mide 35.20 metros TRIENTA Y CINCO METROS VEINTE 
CENTÍMETROS y colinda con predios de los señores María 
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del Carmen Córdova, Luis Felipe Córdova y José Ehuán 
y por el FONDO, mide 4.70 metros CUATRO METROS 
SETENTA CENTÍMETROS y colinda con predio del señor 
Carlos José Ramírez Mut y cierra el perímetro, inscrito 
la nuda propiedad a favor de Guadalupe Córdova Te, de 
fojas 278 a 281 del tomo 295, Volumen A, Libro Primero y 
Sección Primera, bajo inscripción I, No. 130440. 50% del 
usufructo vitalicio a favor de Petrona Te Moo de Córdova 
de fojas 157 tomo 88-A, Libro y Sección Primeros con la 
inscripción I, No.26767 y el otro 50% del usufructo vitalicio 
a favor de Petrona Te Moo viuda  de Córdova de fojas 391 
del tomo 100-B, libro y Sección Primeros, con la inscripción 
II, número 26767. Con Folio Real Electrónico: 119275.”

Se tiene como cantidad base del remate la suma de 
$276,000.00 (Son: Doscientos setenta y seis mil pesos 
00/100 M.N), y como postura legal $184,000.00 (Son: 
Ciento ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este juzgado 
el DÍA VEINTINUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LAS ONCE HORAS (11:00).

Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 
09 de octubre de 2019.- A T E N T A M E N T E.- M. EN 
D. MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA YA, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL - FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA ESMERALDA DE JESÚS 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL, DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.				  

TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
130/15-2016/1-I-III, RELATIVO AL JUICIO HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO J. REFUGIO 
GALLARDO GUTIERREZ, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
AARON JESÚS NÚÑEZ PÉREZ, MISMO QUE A 
CONTINUACION SE SEÑALA:- 

PREDIO NUMERO QUINCE UBICADO EN LA CALLE 24 
POR 39 DE ESTA CIUDAD DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
POR SU FRENTE MIDE 8 METROS IGUAL MEDIDAS 
POR SU ESPALDA Y 13 METROS POR CADA UNO DE 
SUS COSTADOS, DERECHO E IZQUIERDO, POR SU 
FRENTE AL NORESTE LINDA CON UN TRAMO DE LA 
CALLE 24, POR SU COSTADO DERECHO AL SURESTE, 
ASI COMO POR SU FONDO AL SUROESTE LINDA CON 
PREDIO DEL SEÑOR DOMINGO NÚÑEZ LOPEZ, POR 
SU COSTADO IZQUIERDO AL NOROESTE CON EL LOTE 

NÚMERO DOS, CERRANDO EL PERIMETRO.

e encuentra inscrito  a fojas 17 a 20 del Tomo 48 “E”, Libro y 
sección Primera con la inscripción III NÚMERO 29882, folio 
real electrónico 6197, identificador genérico 2, del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad de 
Escárcega, Campeche.- 

3).-  Publíquese el edicto correspondiente por DOS 
VECES en el término de quince días, fijándose para 
tal efecto en la puerta de este juzgado, y en los lugares 
públicos, la Administración Local de Recaudación y en el 
H. Ayuntamiento de este municipio, el cual se publicará 
además, por el tiempo expresado, en el periódico oficial  
del Gobierno del Estado; teniéndose como cantidad 
base del remate,  deduciéndose de la cantidad del 
precio primitivo $ 519,520,00 (SON: QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.) el 20%,por lo que  se tiene como nueva base legal 
la cantidad de $ 415, 616.00 (SON: CUATROCIENTOS 
QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100, 
como postura legal $277,077.00 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SETENTA Y SIETE PESOS 00/100, 
lo anterior de conformidad con el artículo 966 del Código 
Procesal Civil del Estado, señalándose en dicho edicto, el 
día y la hora en que se verificará la subasta pública del bien 
inmueble. De conformidad con los artículos 944 y 945 del 
referido ordenamiento legal.- 

4).- Mismo remate de dicho bien que se llevará a cabo en 
este Juzgado, el día NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, A LAS DIEZ HORAS.

EMITIENDOSE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA DE HOY 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-
ESCÁRCEGA, CAMPECHE.-

A T E N T A M E N T E.- LIC. FELIPE DE JESÚS SEGOVIA 
PINO, JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE  JUICIO ORAL MERCANTIL  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Alberto Euan Chan, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado a deducirlo sus derechos a partir de la 
última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 30 de octubre de 2019.- M. EN 
D. ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se orden publicación de tres edictos de 
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diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de Alberto Euan Chan, a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para comparezcan 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, para hacer 
sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 30 de octubre de 2019.- MARIA 
DEL CARMEN CHI COB.-RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 

C O N V O C A T O R I A   N° 13/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 58/19-2020/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la cujus FRANCISCA SANCHEZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
18 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY 
ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 14/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 58/19-2020/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera FRANCISCA 

SANCHEZ, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE 
DEL 2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. HERIBERTO 
SANCHEZ JIMENEZ.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
18 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY 
ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 386/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GUILLERMO ALBERTO VERA ACOSTA quien 
fuera vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de octubre 
del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Licda. Diana Isabel Quintana 
Ortiz,    Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria del  ciudadano JOSE SILVERIO 
PUC BALAN, quien falleciera el día veintisiete de julio del 
dos mil siete,  denuncia que hace su hija la ciudadana 
ELOYDA PUC MISS.-

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 12 de 2019

partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  17 de Octubre de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor LIBRADO JESUS ZETINA 
ARGAEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO JESUS LIBRADO 
ZETINA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche;21 de octubre 
del 2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano PEDRO MATU 
CAAMAL, quien falleciera el día veintiuno de mayo del dos 
mil  diecinueve,  denuncia que hace su hijo el ciudadano 
ROGER MANUEL MATU SANCHEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  17 de Octubre de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano ROMAN 
CARBALLO PECH, quien falleciera el día treinta y uno de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho,  denuncia que 
hace su nieto el ciudadano JOSE JAVIER MAY CARBALLO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 

Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  17 de Octubre de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS VEINTISEIS 
(226/2019), otorgada en esta Capital, el quince de octubre 
del dos mil diecinueve, ante mí, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, 
se Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de 
la Ciudadana ANA DOLORES GUTIERREZ REPETTO, 
denunciado por SU HIJA LA CIUDADANA DORA ONELIA 
GUTIERREZ RULLAN, y para cumplir con lo dispuesto por 
el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV 
de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica 
a los Acreedores y a los que se consideren con Derecho a 
la Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez días en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 05 Noviembre 
del 2019.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

EDICTO  NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  OCHO de OCTUBRE  
DE 2019,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Número Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, Edificio “Cuauhtémoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria del  
C. ANGEL RAMON AGUAYO GERONIMO Y/O ANGEL 
RAMON AGUAYO Y/O RAMON AGUAYO GERONIMO, 
denunciado por la C. MILDRED MIREYA MENA Y RIVERO 
Y/O MILDRED MIREYA MENA RIVERO ,  con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y a los que se consideren con derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la última 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.
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